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FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO 
ESTUDIO DEL SECTOR 

 
(Artículo 2.2.1.1.1.6.1. de la Subsección 6 del Decreto Nacional 1082 de 2015) 

Actualizado con la Guía de Elaboración de Estudios de Sector - GEES 
Versión 02 del 24 de junio de 2022 

 
El artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 establece el deber a las Entidades Estatales de 
realizar un análisis para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y del análisis del riesgo. El 
objetivo del presente estudio es de conocer el sector para identificar las oportunidades 
disponibles en el mercado para atender la necesidad de la Entidad Estatal.  
 
Para el presente estudio se incorpora el modelo de abastecimiento estratégico con herramientas 
metodológicas diseñadas para apoyar a las entidades del Estado Colombiano en la identificación 
de oportunidades para la generación de valor y adoptar prácticas que permitan que el proceso 
de compra realizado por las entidades se destaque por sus niveles de transparencia, eficiencia y 
valor por dinero.  
 
En esta línea, el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo realiza el análisis de Sector para el 
presente proceso de contratación con los siguientes términos de referencia: 

 
1. OBJETO:  
 
“PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO PARA LA PLANEACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, PRODUCCIÓN, EJECUCIÓN Y COMPONENTE 
ACADEMICO DE LOS EVENTOS Y DEMÁS ACTIVIDADES QUE SE 
REQUIERAN EN EL MARCO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN No. 2140 “EN 
TEUSAQUILLO CONSTRUIMOS UN TERRITORIO DE PAZ, MEMORIA Y 
RECONCILIACIÓN”. 
 
 

Plan de Desarrollo Local 

Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 
Públicas para la localidad de Teusaquillo para el período 2021- 
2024 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá́ 
Del Siglo XXI” “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 
Teusaquillo. 

Meta Proyecto 2140 

Vincular 500 personas a procesos de construcción de 

memoria, verdad, reparación integral a víctimas, paz y 

reconciliación.  

Rubro inversión DTS 
2140 – En Teusaquillo construimos un territorio de paz, 
memoria y reconciliación. 

Valor Presupuesto global $286.225.000 

Vigencia  2024 
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2. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: Por selección abreviada de menor cuantía 
 
3. TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicio.  
 
4. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo del contrato es de CUATRO (4) MESES contados a 
partir de la suscripción del acta de inicio. 
 
5. VALOR: El presupuesto oficial para el presente proceso de selección es por la suma de 
TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($286.225.000) M/CTE incluido IVA, cuyos 
precios unitarios incluyen todos los costos directos, indirectos, impuestos, tasas y contribuciones 
a que hubiera lugar, de la vigencia fiscal 2024. 
 
El valor del presupuesto incluye el impuesto al valor agregado (IVA), cuando a ello hubiere lugar 
y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distritales legales, así como 
los costos directos e indirectos. El valor del contrato será por el valor total del Presupuesto 
Oficial estimado por el FDLT.  
 
A continuación, se desarrolla la distribución presupuestal por COMPONENTE: 
 

COMPONENTES Rubro Valor 

1.  MESA DE VÍCTIMAS  O23011603390000002140 $ 168.774.426 

2. EL RELATO DESDE LA VOZ 

DE LOS ACTORES 
O23011603390000002140 $ 117.450.574 

Valor total Presupuesto Oficial $ 286.225.000 

Por lo anterior, a partir de los criterios señalados para la adquisición o contratación de los 
diferentes bienes y servicios requeridos por la Alcaldía Local de Teusaquillo, se elaboró con 
diferentes cotizaciones del sector un estudio de mercado y para el presente proceso una 
estructura de costos, documentos que se anexan al presente y hacen parte integral del mismo. 

NOTA 1: El proponente debe cotizar todos los ítems incluidos en el anterior cuadro. Se deben 
cotizar precios unitarios dependiendo la unidad de medida exigida, porque la sumatoria de los 
precios unitarios será el valor de la propuesta, para efectos de la evaluación económica. El 
proponente que no cotice todos los ítems o que cotice cero pesos ($0) en alguno de ellos, hará 
que su propuesta sea rechazada. Los precios ofrecidos deben sostenerse durante el plazo de 
ejecución del contrato, porque no se autorizarán reajustes de los mismos.  
NOTA 2: Teniendo en cuenta que se están cotizando valores unitarios para obtener un mayor 
beneficio para la entidad con los recursos disponibles para la presente vigencia, el contrato se 
adjudicará por el valor total del Presupuesto Oficial estimado al proponente que obtenga el 
mayor puntaje total en la sumatoria de los diferentes criterios de evaluación y puntuación; por 
ello la diferencia que resulte del Valor de la Propuesta Económica Vs. El Valor del Presupuesto 
Oficial, será redistribuido por la entidad en una mayor cantidad de bienes a suministrar o de 
servicios a prestar en los diferentes ítems del proyecto, teniendo en cualquier caso como 
consideración los valores unitarios ofrecidos por el proponente ganador, situación que se 
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estipulará durante la primera Reunión Técnica del cual se dejará registro mediante acta de la 
reunión. 
NOTA 3: En el evento en que se requiera durante la ejecución del presente contrato, un bien 
y/o servicio no previsto en el Cuadro de Productos y/o ítems, y sea necesario para adelantar la 
gestión de la administración local (ítems no previstos), de acuerdo con el objeto del contrato se 
aplicará el siguiente procedimiento: El contratista a solicitud del supervisor del contrato 
suministrará los elementos solicitados, detallando: especificaciones, cantidad y valor unitario. La 
Alcaldía realizará un estudio comparativo y verificará el precio promedio del mercado. Si el valor 
ofertado por el contratista es superior al valor promedio establecido, éste deberá adoptar el valor 
promedio obtenido en el estudio de mercado realiza-do por la Entidad. Si el servicio se requiere 
con periodicidad se debe efectuar un acta entre el supervisor y el contratista, con el fin de adoptar 
el nuevo elemento dentro del Cuadro de Productos y/o ítems. 
 
6. FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato se pagará así: 
 
- Pagos parciales, con cortes al último día de cada mes, de conformidad con los eventos 
realizados según el cronograma concertado y los ítems agotados y/o empleados, para la ejecución 
de los mismos, 
de acuerdo con los valores presentados en la oferta económica, hasta completar un noventa por 
ciento 
(90%) del valor total del contrato.  
 
- Un diez por ciento (10%) restante del valor total del contrato contra la liquidación del mismo, 
en los 
términos del artículo 11 de la Ley 1150 de 2007.  
 

1. Factura debidamente aprobada por el supervisor del contrato y radicada en la Entidad. 
2. Informe de actividades (con los respectivos soportes que evidencien el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales), debidamente firmado y aprobado por el supervisor de 
contrato y el contratista en los términos fijados por la Entidad 

3. Certificado de cumplimiento expedido por el supervisor del contrato 
4. Acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del contrato. 
5. Acta de ingreso de los bienes al almacén (cuando aplique) 
6. Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo 

cobrado, en proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas 
naturales 

7. Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal (cuando aplique), que 
acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, 
de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, 
adicione o complemente, cuando se trate de personas jurídicas. 

 
Nota 1: (Sólo aplica para régimen común) De conformidad con el artículo 4º la Ley 2010 de 2019 
que adiciona el inciso 3 y el inciso 4 al parágrafo 2 y adiciona los parágrafos 3, 4 y 5 al artículo 
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437 del Estatuto Tributario,  establece que: “Parágrafo 3o. (…) Para la celebración de contratos de venta 
de bienes y/o de prestación de servicios gravados por cuantía individual y superior a 3.500 UVT, estas personas 
deberán inscribirse previamente como responsables del impuesto sobre las ventas (IVA), formalidad que deberá 
exigirse por el contratista para la procedencia de costos y deducciones. Lo anterior también será aplicable cuando 
un mismo contratista celebre varios contratos que superen la suma de 3.500 UVT. (…)”. 
 
Nota 2: Todo pago estará sujeto a la reprogramación trimestral del plan anualizada de caja –
PAC- de la Dirección Distrital de Tesorería Oficina de Planeación Financiera y el Fondo de 
Desarrollo Local de Teusaquillo conforme al cronograma de pagos establecido después de haber 
entregado la totalidad de los documentos requeridos para tal fin por parte del Supervisor del 
proyecto. 
 
Nota 3: Bajo ningún motivo o circunstancia autorizará y efectuará pagos a terceros el FONDO.  
 
Nota 4: El valor del contrato incluye todos los costos directos e indirectos en que incurra le 
contratista, así como las tasas, impuestos, retenciones, contribuciones del orden nacional, 
distrital, departamental que incluya la presente contratación. 
 
Nota 5: El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de mantenerlos 
durante la ejecución del contrato y terminación a satisfacción del Fondo de Desarrollo Local de 
Teusaquillo. 
 
Nota 6: El Proponente deberá tener en cuenta que todos los impuestos y contribuciones del 
orden distrital y nacional deberán ser contemplados dentro de los valores de la propuesta.  
 
Nota 7: En caso de omisión el FONDO lo entenderá incluido en el valor de la propuesta. Los 
precios de la propuesta deben mantenerse en firme a partir de la presentación de la oferta. 
 
ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
 
Señala Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, denominado “Análisis del 
Sector Económico y de los oferentes por parte de las Entidades Estatales”, “Deber de análisis 
de las Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer durante la etapa de planeación el 
análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de Análisis de Riesgo. La 
Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos del Proceso”. Así 
mismo, mediante la expedición del Decreto Nacional 4170 de 2011, se crea la entidad Colombia 
Compra Eficiente, que entre sus funciones contempla: “(...) c. El desarrollo y difusión de las 
políticas, normas e instrumentos para facilitar las compras y promover la eficiencia (...)”, razón 
por la cual el 27 de febrero de 2014, dicha entidad actualizó la “Guía para la Elaboración de los 
Estudios de Sector” (Versión G-EES-02), que tiene por objeto, entre otras cosas, “(...) ser una 
guía para elaborar los estudios del sector relativo al objeto del Proceso de Contratación y para 
su análisis (...)”. Con base en lo anterior, el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, elabora 
el presente análisis de sector, conforme a los lineamientos establecidos en dicha guía, de la forma 
como se presenta a continuación.  
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7. ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO 
 
El análisis del sector que se desarrolla a continuación fue elaborado con base en la Guía para la 
Elaboración de Estudios de Sector, G-EES-02, publicada por Colombia compra eficiente. 
 
El presente documento tiene como propósito dar cumplimiento a lo definido en el Decreto 
Único Reglamentario 1082 del 26 de marzo de 2015, el cual en su artículo 15 establece que las 
Entidades Estatales deben hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario para 
conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, 
comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo. La Entidad Estatal debe 
dejar constancia de este análisis en los Documentos del Proceso. 
 
El análisis del sector hace parte de la planeación del proceso de contratación y materializa los 
principios de planeación, de responsabilidad y de transparencia consagrados en la Ley 80 de 
1993. Por lo tanto, tiene como propósito identificar a los actores del nicho del mercado al cual 
se circunscribe el presente proceso de selección y el contrato que habrá de celebrarse para 
materializar los temas de funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo. 
 
Con respecto a la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector versión G-EES-02, se tiene el 
propósito de fortalecer las buenas prácticas en materia de promoción de la competencia en la 
contratación pública, “(…) La Entidad Estatal debe revisar los aspectos generales del mercado 
del bien, obra o servicio que sean relevantes en el Proceso de Contratación. Para el efecto, 
Colombia Compra Eficiente recomienda analizar, entre otros, los siguientes contextos, los cuales 
pueden tener un alcance local, regional, nacional o internacional, dependiendo del Proceso de 
Contratación (…)”, se proyecta el presente documento. 
 
En Este mismo sentido, se actualiza la información con el documento Circular Externa Única 
de la Agencia Nacional de Contratación pública de Colombia Compra Eficiente Código CCE-
EICP-MA-06, Versión 03 de 27 de diciembre de 2023. Se incorpora del Modelo de 
Abastecimiento Estratégico, sugerido por la Agencia Nacional de Contratación Pública, la 
herramienta del Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas, la cual permite asociar 
las compras de cada una de las entidades a un código, y de esta manera categorizar el gasto 
público. Es una metodología uniforme de codificación utilizada para clasificar productos y 
servicios fundamentada en una desagregación jerárquica y en una estructura lógica. 
 
Este sistema de clasificación permite codificar productos y servicios de forma clara ya que se 
basa en estándares acordados por la industria los cuales facilitan el comercio entre empresas y 
Gobierno, teniendo en cuenta esta clasificación, se proyecta el Análisis de la Demanda y de la 
Oferta. 
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 Tomado de https://www.colombiacompra.gov.co/colombia-compra/modelo-de-
abastecimiento-estrategico 
 
Modelo de Abastecimiento Estratégico 
 
Se incorpora del Modelo de Abastecimiento Estratégico, sugerido por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública, la herramienta del Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas, 
la cual permite asociar las compras de cada una de las entidades a un código, y de esta manera 
categorizar el gasto público. Es una metodología uniforme de codificación utilizada para 
clasificar productos y servicios fundamentados en una desagregación jerárquica y en una 
estructura lógica.  
 
Este sistema de clasificación permite codificar productos y servicios de forma clara ya que se 
basa en estándares acordados por la industria los cuales facilitan el comercio entre empresas y 
Gobierno, teniendo en cuenta esta clasificación, se proyecta el Análisis de la Demanda y de la 
Oferta.  
 
CÓDIGO UNSPPSC: 
 
Clasificación: Conforme a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, los bienes y servicios a 
adquirir por el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo se enmarcan en la siguiente 
clasificación UNSPSC: 
 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase 

 
52161500 

Artículos Domésticos, 
Suministros y Productos 
Electrónicos de Consumo 

Electrónica de 
consumo 

Equipos audiovisuales 

 
 
45111900 

Equipos y suministros para 
impresión, fotografía y 
audiovisuales 

Equipos de audio y 
video para 
presentación y 
composición 

Equipos, hardware y 
controladores para 
sistemas de 
teleconferencia y 

videoconferencia 

https://www.colombiacompra.gov.co/colombia-compra/modelo-de-abastecimiento-estrategico
https://www.colombiacompra.gov.co/colombia-compra/modelo-de-abastecimiento-estrategico
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45111500 

Equipos y suministros para 
impresión, fotografía y 
audiovisuales 

Equipos de audio y 
video para 
presentación y 

composición 

 
Atriles, sistemas de 
sonido y accesorios 

53102500 Ropa, Maletas y Productos 
de Aseo Personal 

Ropa Accesorios de vestir 

90151800 Servicios de viajes, 
alimentación, alojamiento y 
entretenimiento 

Servicios de 
entretenimiento 

 
Carnavales y ferias 

 
80141600 

Servicios de Gestión, 
Servicios Profesionales de 
Empresa y Servicios 
Administrativos 
 

Comercialización y 
distribución 

Actividades de ventas y 
promoción de negocios 

 
90101600 

Servicios de viajes, 
alimentación, alojamiento y 
entretenimiento 

Restaurantes y 
catering (servicios de 
comidas y 

bebidas) 

Servicios de banquetes y 
catering 

78111800 Servicios de transporte, 
almacenaje y correo 

Transportes pasajeros Transportes 
pasajeros 
por 

carretera 

78101800 Servicios de transporte, 
almacenaje y correo 

Transporte correo y 
carga 

Transporte de carga por 
carretera 

 
95131700 

Terrenos, Edificios, 
Estructuras y Vías 

Estructuras y Edificios 
Móviles 

Tiendas carpas y 
estructuras de 
membrana 

53102200 Ropa, maletas y productos 
de aseo personal  

Ropa Ropa folclórica 

80101600 Servicios de gestión, 
servicios profesionales de 
empresa y servicios 
administrativos 

servicios de asesoría de 
gestión 

Gerencia de proyectos 

60122300 Instrumentos musicales, 
juegos, juguetes, artes, 
artesanías y equipo 
educativo, materiales. 
accesorios y suministros 

Equipo, accesorios y 
suministros de arte y 
manualidades 

Suministros de cestería 

60122800 Instrumentos musicales, 
juegos, juguetes, artes, 
artesanías y equipo 
educativo, materiales. 
accesorios y suministros 

Equipo, accesorios y 
suministros de arte y 
manualidades 

Máscaras 

44121700 Equipo de oficina, 
accesorios y suministros 

Suministros de oficina Instrumentos de 
escritura 
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44111500 Equipo de oficina, 
accesorios y suministros 

Accesorios de oficina y 
escritorio 

Agendas y accesorios 

80141600 Servicios de gestión, 
servicios profesionales de 
empresa y servicios 
administrativos 

Comercialización y 
distribución 

Gestión de eventos 

 
80141900 

Servicios de gestión, 
servicios profesionales de 
empresa y servicios 
administrativos 

Comercialización y 
distribución 

Reuniones y eventos 

93141700 Servicios de gestión, 
servicios profesionales de 
empresa y servicios 
administrativos 

Comercialización y 
distribución 

Reuniones y eventos 

90101600 Servicios de viajes, 
alimentación, alojamiento y 
entretenimiento  

Restaurantes y catering 
(servicios comidas y 
bebidas) 

Restaurantes y catering 
(servicios comidas y 
bebidas) 

90151800 Servicios de viajes, 
alimentación, alojamiento y 
entretenimiento 

Servicio de 
entretenimiento 

 
Carnavales y ferias 
 

93141500 
Servicios políticos y de 
asuntos cívicos 

Servicios comunitarios 
y sociales 

Desarrollo y servicios 
sociales 

60103600 Instrumentos musicales, 
juegos, juguetes, artes, 
artesanías y equipo 
educativo, materiales. 
accesorios y suministros 

Materiales didácticos 
profesionales y de 
desarrollo y accesorios 
y suministros 

Recursos y actividades 
multiculturales 

45111600 Equipos y Suministros para    
Impresión, Fotografía y 
Audiovisuales 

Equipos de Audio y 
Video para 
Presentación y 

Composición 

 
Proyectores y 
Suministros 

80141900 Servicios de gestión, 
servicios profesionales de 
empresa y servicios 
administrativos 

Comercialización y 
distribución 

Reuniones y eventos 

43233001 Difusión de tecnologías de 
información y 
telecomunicaciones 

Software 
Software de entorno 
operativo 

86111500 
Servicios educativos y de 
formación 

Sistemas educativos 
alternos 

Servicios de aprendizaje 
a distancia 
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86111600 
Servicios educativos y de 
formación 

Sistemas educativos 
alternos 

Educación de adultos 

86111602 
Servicios educativos y de 
formación 

Sistemas educativos 
alternos 

Servicios de educación 
de tiempo parcial para 
adultos 

44121700 Equipo de Oficina, 
Accesorios y Suministro 

Suministro de 
Oficina 

Instrumentos de 
Escritura 

82101500 Servicios Editoriales, de 
Diseño, de Artes Gráficas y 
Bellas Artes 

 

Publicidad 

 
Publicidad impresa 

48102100 Maquinas, Equipo y 
Suministros para la 
Industria de servicios 

Equipos de Servicios 
de alimentación para 
Instituciones 

Suministros y Equipo de 
Manipulación y 
Mantenimiento 

95121500 Terrenos, Edificios, 
Estructuras y Vías  

Estructura y Edificios 
Permanentes 

Edificios y Estructuras 
Comerciales y 
Entretenimiento 

 
 
Fuente: https://www.colombiacompra.gov.co/colombia-compra/modelo-de-abastecimiento-
estrategico 
 
Clasificación: Conforme a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, los bienes y servicios a 
adquirir por el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo se enmarcan en la siguiente 
clasificación UNSPSC: 
 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/colombia-compra/modelo-de-abastecimiento-estrategico
https://www.colombiacompra.gov.co/colombia-compra/modelo-de-abastecimiento-estrategico
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Fuente:https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJi
MDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZD
VlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9 
 
Así mismo, se tiene en cuenta lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, y la circular Única 
Externa publicada por La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra 
Eficiente en la cual dispone en lo pertinente “(…) La clasificación del proponente no es un requisito 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9
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habilitante sino un mecanismo para establecer un lenguaje común entre los partícipes del Sistema de Compras y 
Contratación Pública. En consecuencia, las Entidades Estatales no pueden excluir a un proponente que ha 
acreditado los requisitos habilitantes exigidos en un Proceso de Contratación por no estar inscrito en el RUP con 
el código de los bienes, obras o servicios del objeto de tal Proceso de Contratación.”  
 
7.1. Productos incluidos dentro del sector.  
 
De acuerdo con la clasificación de la actividad económica que se enmarca el objeto a contratar, 
ésta corresponde al sector SERVICIOS, por lo anterior, en el presente documento se analizan 
las principales variables que aportarán al conocimiento de esta rama de la economía y el impacto 
en las comunidades. El sector se encuentra conformado por las siguientes actividades 
económicas: 
 

● Almacenamiento y actividades complementarias al transporte  

● Correo y servicios de mensajería  

● Restaurantes, catering y bares  

● Actividades de edición  

● Inmobiliarias, alquiler de maquinaria y equipo 

● Actividades profesionales científicas y técnicas 

● Publicidad  

● Otros servicios de entretenimiento y otros servicios 
 
7.2. Agentes que componen el sector 
 
De acuerdo con la información obtenida de la Superintendencia, los siguientes son los agentes 
que componen los sectores relacionados con el proceso como lo son (Educación Superior, 
Educación Formal) en el país:  
 

● Presidencia de la República. 

● Ministerio de Educación 

● Ministerio del Trabajo. 

● Contraloría Distrital. 

● Personería Distrital. 

● Veeduría Distrital. 

● Secretaría de Gobierno de Bogotá. 

● Secretaria Distrital de Planeación. 

● Secretaria Distrital de Hacienda. 

● Secretaria Distrital de Educación. 

● Concejo Distrital. 

● Cámara de Comercio de Bogotá. 

● Superintendencia de Industria y Comercio. 

● Secretaria Distrital de Desarrollo Económico. 

● Instituto Distrital de Turismo 
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7.3. Gremios y asociaciones que participan en el sector 
 

● Federación Nacional de Comerciantes – FENALCO 

● Establecimientos Especializados 

● Grandes Almacenes 

● Hipermercados Minoristas 

● Las zonas francas, es decir, las unidades económicas que se dedican a la promoción, 
creación, desarrollo y administración del proceso de industrialización de bienes 

● ANDI Asociación Nacional de Industriales 

● Sectores de Transformación Productiva Ministerio de Comercio Industria y Turismo 

● FENALCO - Federación Nacional de Comerciantes Empresarios 

● Organismo Nacional de Acreditación de Colombia – ONAC. 

● Asociación Colombiana de Industrias Plásticas. 

● Asociación Colombiana de la Industria de la Comunicación Gráfica 

● Asociación Nacional de Comercio Exterior 

● Asociación Colombiana de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas - ACOPI  

● Asociación Nacional de Empresarios de Colombia - ANDI  

● Federación Nacional de Comercio 

● Red de Cámaras de Comercio 
 
7.4. Cifras totales en ventas 
 
Para determinar las cifras totales en ventas, la información se validó de la Encuesta Mensual de 
Servicios de Bogotá, la cual es una operación estadística por medio de la cual el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE) obtiene la información de las variables 
principales del sector servicios para el análisis de su evolución en el corto plazo en la ciudad de 
Bogotá, corresponde al Boletín Técnico Encuesta Mensual de Servicios (EMS) a corte 14 de 
agosto de 2024. 
 
Encuesta Mensual de Servicios (EMS) 
 
Información a junio de 2024 
 
En junio de 2024, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con junio de 2023 
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La anterior gráfica muestra que el subsector con mayor variación positiva en los ingresos 
nominales es " Producción de películas cinematográficas y programas de televisión " con un 
44,3% y el subsector con la mayor variación negativa en los ingresos nominales es "Actividades 
de edición" con un -14,7%. 
 
Aunque no se menciona explícitamente un subsector relacionado con los servicios que presta un 
operador logístico puede ser incluido en subsectores como lo son “Restaurantes, catering y 
bares” y “Otros servicios de entretenimiento y otros servicios” y a pesar de que este sector es 
amplio, se evidencia que estos subsectores tuvieron una variación positiva del 6,9% y el 9,8% 
respectivamente, esto podría indicar una demanda creciente o sostenida por estos servicios. 
 
Evolución general de los subsectores de servicios 
 
A continuación, se presentan los tres subsectores de servicios con las variaciones de ingresos 
nominales positivas más altas. 
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Evolución por subsector de servicios 
 
A continuación, se presentan los tres subsectores de servicios con las variaciones de ingresos 
nominales positivas más altas y los tres subsectores con variaciones negativas. 
 
Subsectores de servicios con las tres variaciones positivas más representativas. 
 
 a) Producción de películas cinematográficas y programas de televisión  
 
En junio de 2024, los servicios de producción de películas cinematográficas y programas de 
televisión registraron un crecimiento de 44,3% en los ingresos nominales, el personal ocupado 
total presentó un aumento de 2,2% y los salarios registraron un incremento de 16,5%, en 
comparación con junio de 2023. 
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En comparación con el mismo mes de 2023, en junio de 2024 los ingresos totales presentaron 
un aumento de 44,3%, que se explica por el incremento de 49,9% en los ingresos por servicios 
y de 65,2% en la venta de mercancías. Por su parte, los otros ingresos operacionales registraron 
una disminución de 29,1%. En junio de 2024 el personal ocupado total presentó una variación 
positiva de 2,2%, en comparación con junio de 2023, que se explica por el incremento de 10,8% 
en el personal contratado a través de agencias y de 7,5% en el personal temporal directo. 
 
Por su parte, el personal permanente registró una disminución de 2,2%. Mientras que los salarios 
en junio de 2024 presentaron un aumento de 16,5%, en comparación con junio de 2023, que se 
explica por el incremento de 16,4% en los salarios del personal permanente y de 20,7% en los 
salarios del personal temporal directo.  
 
b) Otros servicios de entretenimiento y otros servicios 
 
En junio de 2024, los servicios de otros servicios de entretenimiento y otros servicios registraron 
un crecimiento de 9,8% en los ingresos nominales, el personal ocupado total presentó una 
disminución de 2,1% y los salarios registraron un aumento de 8,3%, en comparación con junio 
de 2023. 
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En comparación con el mismo mes de 2023, en junio de 2024 los ingresos totales presentaron 
un aumento de 9,8%, que se explica por el incremento de 6,4% en los ingresos por servicios, de 
44,1% en otros ingresos operacionales y de 27,9% en la venta de mercancías. 
En junio de 2024 el personal ocupado total presentó una variación negativa de 2,1%, en 
comparación con junio de 2023, que se explica por una disminución de 2,4% en el personal 
permanente, de 0,8% en el personal temporal directo y de 5,3% en el personal contratado a 
través de agencias.  
 
Mientras que los salarios en junio de 2024 presentaron un aumento de 8,3%, en comparación 
con junio de 2023, que se explica por el incremento de 8,0% en los salarios del personal 
permanente y de 9,0% en los salarios del personal temporal directo. 
 
c) Educación superior privada 
En junio de 2024, los servicios de educación superior privada registraron un crecimiento de 8,4% 
en los ingresos nominales, el personal ocupado total presentó una disminución de 3,4% y los 
salarios registraron un aumento de 9,9%, en comparación con junio de 2023. 
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En comparación con el mismo mes de 2023, en junio de 2024 los ingresos totales presentaron 
un aumento de 8,4%, que se explica por el incremento de 10,4% en los ingresos por servicios y 
de 40,3% en la venta de mercancías. Por su parte, los otros ingresos operacionales registraron 
una disminución de 13,8%. 
 
En junio de 2024 el personal ocupado total presentó una variación negativa de 3,4%, en 
comparación con junio de 2023, que se explica por una disminución de 4,4% en el personal 
temporal directo, de 3,2% en el personal permanente y de 4,8% en el personal docente hora 
cátedra. Por su parte, el personal contratado a través de agencias registró un incremento de 
63,7%. 
Mientras que los salarios en junio de 2024 presentaron un aumento de 9,9%, en comparación 
con junio de 2023, que se explica por el incremento de 11,3% en los salarios del personal 
temporal directo, de 7,8% en los salarios del personal permanente y de 14,9% en los salarios del 
personal docente hora cátedra. 
 
Encuesta Mensual de Comercio (EMC) 
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Junio 2024 

 
 
En junio de 2024, las ventas reales del comercio minorista aumentaron 1,5% y el personal 
ocupado decreció 0,8% en relación con el mismo mes de 2023. Excluyendo el comercio de 
combustibles, la variación de las ventas reales del sector fue de 2,7%. 
 

 
Grupos de mercancías Ventas Reales Variación 
 
Junio 2024/ junio 2023 
 
En junio de 2024, las ventas del comercio minorista aumentaron 1,5% frente a las registradas en 
el mismo mes de 2023. Once líneas de mercancía registraron variaciones anuales positivas en sus 
ventas reales y, por otra parte, ocho (8) líneas de mercancía registraron variaciones anuales 
negativas en sus ventas. 
 
Las principales contribuciones positivas a la variación anual se presentaron en las líneas de Otros 
vehículos automotores y motocicletas, Equipo de informática y telecomunicaciones para uso 
personal o doméstico y Equipos y aparatos de sonido y video, aportando en conjunto 1,9 puntos 
porcentuales a la variación total del comercio minorista. Las contribuciones negativas más 
importantes se presentaron en la venta de Combustibles para vehículos automotores, Repuestos, 
partes, accesorios y lubricantes para vehículos como también Prendas de vestir y textiles, 
aportando en conjunto -1,8 puntos porcentuales a la variación total. 



 

 
 
 
 

Página 26 de 75 
 

Alcaldía Local de Teusaquillo 

Código Postal: 110541  
Tel. (+60) 13204872 
Información Línea 195 
www.teusaquillo.gov.co 
 

 

 
Variación año corrido 
 
Enero – junio 2024 / enero – junio 2023 
 
En el primer semestre de 2024 en comparación con el mismo periodo de 2023, las ventas del 
comercio minorista decrecieron 2,2%. En este periodo, trece líneas de mercancías registraron 
variaciones negativas en sus ventas reales, mientras que las seis (6) líneas restantes registraron 
variaciones positivas. 
Las líneas de mayor contribución negativa al comercio fueron Prendas de vestir y textiles, 
Repuestos, partes, accesorios y lubricantes para vehículos y Vehículos automotores y 
motocicletas principalmente de uso de los hogares, aportando en conjunto -1,6 puntos 
porcentuales, mientras que la principal contribución positiva se registró en la línea de Productos 
de aseo personal, cosméticos y perfumería y Electrodomésticos, muebles para el hogar 
aportando en conjunto 0,4 puntos porcentuales. 
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Variación anual 
 
Junio 2024/ junio 2023 
 
Para el mes de junio de 2024, las actividades económicas que más contribuyen positivamente al 
comportamiento del comercio minorista y de vehículos fueron las relacionadas con el comercio 
en establecimientos No especializados con surtido compuesto principalmente por productos 
diferentes de alimentos, bebidas y tabaco, con una variación de 14,8%, venta de Vehículos 
automotores nuevos, con una variación de 6,7%, y las ventas en establecimientos No 
especializados con surtido compuesto principalmente por alimentos y especializados en la venta 
de alimentos, con una variación de 2,5%, que en conjunto contribuyeron con 2,9 puntos 
porcentuales a la variación del período. 
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Variación año corrido 
 
Enero – junio 2024 / enero – junio 2023 
 
Para el primer semestre de 2024 en comparación con el mismo periodo de 2023, la mayor 
contribución negativa a las ventas se presentó en las empresas dedicadas al comercio de 
Vehículos automotores nuevos, con una variación negativa de 5,9%, las empresas dedicadas a la 
venta de Prendas de vestir y sus accesorios; Calzado y artículos sucedáneos al cuero en 
establecimientos especializados con variación negativa de 12,0%, y, las empresas dedicadas a la 
venta de Partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para vehículos automotores, con una 
variación negativa de 12,5%, aportando en conjunto -2,1 puntos porcentuales. del comercio al 
por menor fue de 15,2%. 
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7.5. Cifras del sector  
 
Personal ocupado por categoría de contratación y actividad económica CIIU-Rev. 4 A.C. 
 
Variación anual 
 
Junio 2024 / junio 2023 
 
El personal ocupado por el comercio minorista en junio de 2024 tuvo una variación negativa de 
0,8% frente al mismo mes del año anterior, como resultado de la disminución del personal 
temporal directo con una variación negativa de 9,7% y el personal temporal contratado a través 
de empresas con variación negativa de 4,3%. En contraste, se tiene un aumento de 1,9% del 
personal permanente y de 11,5% en los aprendices. 
 



 

 
 
 
 

Página 30 de 75 
 

Alcaldía Local de Teusaquillo 

Código Postal: 110541  
Tel. (+60) 13204872 
Información Línea 195 
www.teusaquillo.gov.co 
 

 
Variación año corrido 
 
Enero – junio 2024 / enero – junio 2023 
 
Para el primer semestre de 2024 en comparación con el mismo periodo de 2023, el personal 
ocupado por el comercio minorista disminuyó 0,6%, como resultado de la contracción de 9,7% 
del personal temporal directo y el personal temporal contratado a través de empresas con una 
variación negativa de 6,3%, en contraste se tiene crecimiento en las contrataciones del personal 
permanente con una variación de 2,5% y los aprendices con una variación de 12,6%. 
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Variación año corrido del personal ocupado 
 
Enero – junio 2024 / enero – junio 2024 
 
Con respecto a la variación del corrido de enero a junio de 2024, el personal ocupado por el 
comercio mayorista presentó un crecimiento de 1,1%. Dos (2) de los tres (3) dominios de 
publicación presentaron variaciones positivas. El dominio que presentó la mayor contribución 
positiva al comportamiento del personal ocupado fue el comercio de Productos farmacéuticos, 
medicinales, cosméticos y de tocador con 1,6 puntos porcentuales. 
 
7.5.1 Panorama mundial 
 
Los pronósticos de crecimiento mundial de diferentes entidades se han corregido a lo largo del 
año, pero la cifra de crecimiento ha estado entre 2,8% y 3%. Para 2023, el último World 
Economic Outlook del Fondo Monetario Internacional plantea un crecimiento a nivel mundial 
del 3%, sin presentar variaciones respecto al Outlook de julio. Sin embargo, el pronóstico para 
2024 se redujo en el último Outlook, al pasar de 3,0% a 2,9%, en comparación a la cifra 
presentada en julio.  El crecimiento regional, tanto para 2023 como para 2024, es bastante 
heterogéneo.  
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El crecimiento de los países emergentes y en desarrollo en Asia está proyectado en 5,2% para 
2023 y en 4,8% para 2024. Estas cifras contrastan drásticamente con el pronóstico de tan solo 
0,7% en 2023 y 1,2% en 2024 en la Zona Euro. Por su parte, la región de América Latina y el 
Caribe tiene un crecimiento proyectado del 2,3% para ambos años.   
 
7.5.2 Contexto internacional  
 
El crecimiento mundial proyectado, en línea con las previsiones de la edición de abril de 2024 
de Perspectivas de la economía mundial (informe WEO), es de 3,2% en 2024 y de 3,3% en 2025. 
Sin embargo, las diferencias en el dinamismo de la actividad al iniciarse el año han reducido en 
cierta medida la divergencia entre los productos de las economías a medida que se diluyen los 
factores cíclicos y la actividad se ajusta más a su potencial. La inflación de precios de los servicios 
lastra la desinflación y complica la normalización de la política monetaria. En consecuencia, 
aumenta el riego de una mayor inflación y se perfila un panorama de tasas de interés más altas 
durante más tiempo en medio de crecientes tensiones comerciales e incertidumbre al alza 
respecto de las políticas. Para gestionar estos riesgos y preservar el crecimiento, debe 
secuenciarse con detenimiento la combinación de políticas a fin de lograr la estabilidad de precios 
y reponer unas reservas mermadas.  
 
La actividad mundial y el comercio internacional se han fortalecido al iniciarse el año, y las 
exportaciones de Asia han estimulado el comercio, en particular en el sector de la tecnología. El 
crecimiento durante el primer trimestre, respecto del informe WEO de abril de 2024, sorprendió 
de forma positiva en muchos países, aunque las sorpresas negativas en Japón y Estados Unidos 
fueron notables. En Estados Unidos, tras un período sostenido de sumo dinamismo, la 
desaceleración más brusca de lo previsto del crecimiento se debió a la moderación del consumo 
y a la contribución negativa del comercio neto. En Japón, la sorpresa negativa en su crecimiento 
se debió a las interrupciones temporales de los suministros vinculadas al cierre de una importante 
fábrica de automóviles en el primer trimestre. Por el contrario, en Europa se materializaron los 
brotes de recuperación económica, impulsada por la mejora en la actividad de servicios. En 
China, el renovado consumo interno empujó el alza positiva en el primer trimestre, con ayuda 
de lo que pareció ser un aumento temporal de las exportaciones que reaccionaron de forma 
rezagada al aumento de la demanda mundial del pasado año. Estos acontecimientos han reducido 
en cierta medida las divergencias entre los productos de las economías a medida que se diluyen 
los factores cíclicos y la actividad se ajusta más a su potencial. 
 
Entre tanto, el ímpetu de la desinflación mundial se está desacelerando, lo que revela baches en 
esta trayectoria. Esto pone de manifiesto distintas dinámicas sectoriales: la persistencia de una 
inflación de precios de los servicios superior a la inflación media moderada en cierto grado por 
una desinflación más marcada en los precios de los bienes. 
 
7.5.3. Economía Colombiana. 
 
En referencia a información de la OCDE, La economía de Colombia creció más de un 10% 
interanual durante el primer semestre de 2022, impulsada principalmente por un consumo 
privado elevado gracias a la fortaleza de la recuperación del empleo y al crecimiento del crédito 
al consumo. La recuperación de la inversión también aceleró su ritmo. En septiembre, la tasa de 
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desempleo se encontraba en el 10,7%, sólo ligeramente por encima de los niveles anteriores a la 
pandemia. 
 
Los salarios en los sectores manufacturero y minorista subieron un 10-11% interanual en agosto, 
ligeramente por encima del aumento del 10% aplicado al salario mínimo en 2022. El consumo 
disminuyó en el tercer trimestre, y el índice de confianza del consumidor bajó una vez más en 
octubre. La inflación anual de los precios al consumo alcanzó el 12,2% en octubre y se ha 
generalizado, con la tasa subyacente en el 8,4%. Las expectativas de inflación a un año están en 
7%, pero vuelven a 4.8% sobre un horizonte de dos años. Los precios de los alimentos y la 
energía, así como los de los productos manufacturados, han subido de forma especialmente 
pronunciada. La depreciación del peso, que cedió casi un 10% frente al dólar sólo en octubre, 
ha aumentado el costo de las importaciones y está alimentando la inflación. Las primas de riesgo 
soberano han aumentado considerablemente desde 2021. 
 
Los mercados de gas y electricidad de Colombia están desvinculados de Europa. Los precios 
regulados de la electricidad, que en su mayor parte se genera con energía hidroeléctrica, se 
reducirán entre un 4% y un 8% en 2023. La crisis energética repercute en Colombia 
principalmente a través del precio del petróleo, que constituye un tercio de sus exportaciones, lo 
que favorece los ingresos por exportación y fiscales. Estos ingresos ayudarán a reponer el saldo 
deficitario que ha acumulado el fondo de estabilización de precios de los combustibles (2% del 
PIB en 2022 y 1,5% en 2023), un instrumento que ya existía y que se utiliza ahora para limitar la 
repercusión en los precios de los combustibles en el país. Además, a partir de septiembre han 
entrado en vigor pequeñas subidas graduales del precio regulado de la gasolina. 
 
Pronóstico de crecimiento 
 
Para el 2024 los pronósticos de crecimiento de distintos analistas fluctúan entre 1,3% y 3,2%, 
como se muestra a continuación. 
 

 
 
 
Ventas Reales 
Variación 
Junio 2024 / junio 2023 
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En junio de 2024, las ventas del comercio minorista aumentaron 1,5% frente a las registradas en 
el mismo mes de 2023. Once líneas de mercancía registraron variaciones anuales positivas en sus 
ventas reales y, por otra parte, ocho (8) líneas de mercancía registraron variaciones anuales 
negativas en sus ventas. 
 
Las principales contribuciones positivas a la variación anual se presentaron en las líneas de Otros 
vehículos automotores y motocicletas, Equipo de informática y telecomunicaciones para uso 
personal o doméstico y Equipos y aparatos de sonido y video, aportando en conjunto 1,9 puntos 
porcentuales a la variación total del comercio minorista. Las contribuciones negativas más 
importantes se presentaron en la venta de Combustibles para vehículos automotores, Repuestos, 
partes, accesorios y lubricantes para vehículos como también Prendas de vestir y textiles, 
aportando en conjunto -1,8 puntos porcentuales a la variación total. 
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7.6.1 Grupos de Mercancías 
Variación año corrido 
 
Enero – junio 2024 / enero – junio 2023 
 
En el primer semestre de 2024 en comparación con el mismo periodo de 2023, las ventas del 
comercio minorista decrecieron 2,2%. En este periodo, trece líneas de mercancías registraron 
variaciones negativas en sus ventas reales, mientras que las seis (6) líneas restantes registraron 
variaciones positivas. 
 
Las líneas de mayor contribución negativa al comercio fueron Prendas de vestir y textiles, 
Repuestos, partes, accesorios y lubricantes para vehículos y Vehículos automotores y 
motocicletas principalmente de uso de los hogares, aportando en conjunto -1,6 puntos 
porcentuales, mientras que la principal contribución positiva se registró en la línea de Productos 
de aseo personal, cosméticos y perfumería y Electrodomésticos, muebles para el hogar 
aportando en conjunto 0,4 puntos porcentuales. 
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7.6.2 Actividad comercial CIIU Rev. 4 A.C. 
 
Variación anual 
 
Junio 2024/ junio 2023 
 
Para el mes de junio de 2024, las actividades económicas que más contribuyen positivamente al 
comportamiento del comercio minorista y de vehículos fueron las relacionadas con el comercio 
en establecimientos No especializados con surtido compuesto principalmente por productos 
diferentes de alimentos, bebidas y tabaco, con una variación de 14,8%, venta de Vehículos 
automotores nuevos, con una variación de 6,7%, y las ventas en establecimientos No 
especializados con surtido compuesto principalmente por alimentos y especializados en la venta 
de alimentos, con una variación de 2,5%, que en conjunto contribuyeron con 2,9 puntos 
porcentuales a la variación del período. 
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7.6.3 Comercio Electrónico. 
 
En esta publicación se presentan los resultados únicamente de las ventas al por menor realizadas 
a través de comercio electrónico (División 47 de la CIIU Rev. 4 A.C.). 
 
Lo anterior teniendo en consideración que, en el comercio de vehículos automotores, 
motocicletas, sus partes piezas y accesorios (División 45 de la CIIU Rev. 4 A.C.) no se publica 
la información con el fin de asegurar la reserva estadística. Asimismo, en el comercio al por 
mayor (División 46 de la CIIU Rev. 4 A.C.) no se divulga la variable ventas con el fin de evitar 
generar un indicador sesgado por la duplicidad de transacciones. 
 
Los indicadores divulgados se basan en referentes internacionales, según los cuales se evidenció 
la importancia de calcular, no sólo la evolución de las ventas realizadas a través de comercio 
electrónico, sino además las participaciones y contribuciones. Es así como se generan salidas 
para las siguientes variables: 
 
- Índices de las ventas realizadas por comercio electrónico del comercio al por menor. 
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- Índices de las ventas realizadas por canales diferentes al comercio electrónico del comercio al 
por menor. 
 
- Participación, variación y contribución de las ventas realizadas a través de comercio electrónico 
en las ventas totales del comercio al por menor. 
 
- Participación, variación y contribución de las ventas realizadas a través de canales diferentes al 
comercio electrónico en las ventas totales del comercio al por menor. 
 
Es importante señalar que estos resultados dan alcance exclusivamente al comercio electrónico 
realizado por las empresas del sector comercio al por menor que son objeto de estudio de la 
Encuesta Mensual de Comercio - EMC y no a todas las empresas que realizan comercio 
electrónico en el país. No son objeto de medición las empresas que principal o exclusivamente 
comercializan a través de este canal.  
 
Para la generación de estos resultados, se define el comercio electrónico como las transacciones 
realizadas a través de redes basadas en protocolos de Internet (TCP/IP) u otras redes telemáticas. 
Los bienes o servicios se contratan o reservan a través de estas redes, pero el pago o la entrega 
del producto puede realizarse en línea o fuera de ella, a través de cualquier otro canal. No hacen 
parte del comercio electrónico los pedidos realizados por teléfono (fijo o Voz IP), fax, celular o 
mediante correo electrónico escrito de forma manual. 
 
La variación de las ventas totales en términos nominales del comercio al por menor (División 
47 de la CIIU Rev. 4 A.C.) en junio de 2024, frente a junio de 2023 fue de 6,1%, las ventas 
realizadas a través de comercio electrónico variaron 0,9%. 
 
En el primer semestre de 2024 en comparación con el mismo periodo de 2023, la variación de 
las ventas del comercio al por menor (División 47 de la CIIU Rev. 4 A.C.) fue de 6,2%, las ventas 
realizadas a través de comercio electrónico variaron 3,8%. 
En junio de 2024 las ventas realizadas a través de comercio electrónico por las empresas 
dedicadas al comercio al por menor (División 47 de la CIIU Rev. 4 A.C.) participaron con 2,2% 
en las ventas totales de estas empresas; y en junio de 2023 la participación del comercio 
electrónico en las ventas fue de 2,3%. 
 

 
 
7.6.4 Grandes almacenes e hipermercados minoristas (GAHM). 



 

 
 
 
 

Página 39 de 75 
 

Alcaldía Local de Teusaquillo 

Código Postal: 110541  
Tel. (+60) 13204872 
Información Línea 195 
www.teusaquillo.gov.co 
 

 
Ventas nominales 
 
En junio de 2024 las ventas nominales del comercio minorista en los grandes almacenes e 
hipermercados alcanzaron un total de $9,5 billones, lo que significó un aumento de 5,3%, frente 
a junio de 2023. 
 
Para al periodo corrido de enero a junio de 2024, en comparación al periodo corrido de enero a 
junio de 2023, las ventas nominales del comercio minorista en los grandes almacenes e 
hipermercados ascendieron a $54,9 billones, lo que significó un aumento de 2,9%. 
 

 
 
7.6.5 Comercio al por mayor nacional - Variación anual margen comercial. 
 
La variación del margen comercial (ventas - costo de la mercancía vendida) del comercio al por 
mayor (División 46) fue 7,2% para el mes de junio de 2024 en relación con junio de 2023. Para 
este mes, los tres (3) dominios de publicación presentaron variación positiva. El margen del 
comercio de Productos farmacéuticos, medicinales, cosméticos y de tocador fue el que más 
aportó la variación con 4,8 puntos porcentuales, seguido de Materias primas agropecuarias; 
Alimentos bebidas y tabaco con 1,9 puntos porcentuales y de Maquinaria y equipo, 
especializados en otros productos; No especializado con 0,5 puntos porcentuales. 
 

 
 
8. ANÁLISIS DEL CONTEXTO Y VARIABLES ECONÓMICAS 
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8.1. Producto Interno Bruto – PIB – Nacional trimestral   
 
Según el Boletín técnico Bogotá D.C. Publicado el 21 de junio de 2024, el Producto Interno 
Bruto crece 0,6% en el 2023 con respecto al año 2022. Las actividades económicas que más 
contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 

● El sector agropecuario en Colombia representa aproximadamente el 6.3% del PIB, y 
dentro de este, la agricultura urbana y las iniciativas de restauración ecológica están 
empezando a ser reconocidas como áreas de crecimiento y sostenibilidad 

● Actividades financieras y de seguros crece 7,8% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la 
variación anual). 

● Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,4% 
(contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 

● Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios crece 
6,8% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual). 
 

En el cuarto trimestre de 2023, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 0,7% 
respecto al mismo periodo de 2022. Las actividades económicas que más contribuyen a la 
dinámica del valor agregado son: 
 

● Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,7% 
(contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual).  

● Actividades financieras y de seguros crece 5,3% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la 
variación anual). 

● Construcción crece 7,1% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual). 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada 
por efecto estacional y calendario crece 0,9%. Las actividades con mayor crecimiento trimestral 
son:  

● Construcción crece 7,2%. 

● Actividades financieras y de seguros crece 2,0%. 

● Actividades profesionales, científicas y técnicas; Actividades de servicios administrativos 
y de apoyo crece 1,4%8.1 Inflación 

 
Producto interno bruto (PIB) 
 
En el segundo trimestre de 2024pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,1% 
respecto al mismo periodo de 2023pr 
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Fuente:https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-

nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica 
 
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 

● Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 10,2% (contribuye 1,0 puntos 

porcentuales a la variación anual). 

● Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,8% 

(contribuye 0,8 puntos porcentuales a la variación anual). 

● Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 

uso propio crece 11,1% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual) 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 

ajustada por efecto estacional y calendario crece 1,1%. Cuando se observa el 

comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 

 
PIB desde el enfoque de la producción 
 
Durante el primer semestre de 2024pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto 
Interno Bruto presenta un crecimiento de 1,5%. Las actividades económicas que más 
contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 

● Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 5,1% 

(contribuye 0,8 puntos porcentuales a la variación anual). 

●  Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,0% (contribuye 0,8 puntos 

porcentuales a la variación anual). 

● Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica


 

 
 
 
 

Página 42 de 75 
 

Alcaldía Local de Teusaquillo 

Código Postal: 110541  
Tel. (+60) 13204872 
Información Línea 195 
www.teusaquillo.gov.co 
 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 

uso propio crece 9,5% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual). 

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada 
por efecto estacional y calendario crece 0,1%. Cuando se observa el comportamiento de las 
actividades económicas relacionadas: 
 

● Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 

uso propio crece 3,5%. 

● Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 

1,7%.  

● Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 1,5%. 

 
Valor agregado por actividad económica 

 
 
Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios 
En el segundo trimestre de 2024pr, el valor agregado de las actividades artísticas, de 
entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; actividades de los hogares 
individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales 
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como productores de bienes y servicios para uso propio crece 11,1% en su serie original, respecto 
al mismo periodo de 2023pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos 
 

● Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios 

crece 12,3%. 

● Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 

uso propio crece 5,3%.  

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de las actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras 
actividades de servicios; actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios 
para uso propio crece en 3,5%, cuando se observa el comportamiento de las actividades 
económicas relacionadas: 
 

● Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios 

crece 5,1%. 

● Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 

uso propio crece 6,6%. 

 
Actividades profesionales, científicas y técnicas 
 
En el segundo trimestre de 2024pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas 
y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,2% en su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2023pr. Esta dinámica se explica por los siguientes 
comportamientos  
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• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 1,9%. 
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 1,2%. 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades 
de servicios administrativos y de apoyo crece en 0,4%, cuando se observa el comportamiento de 
las actividades económicas relacionadas: 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,7%. 
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,5%. 
 
 

 
 
8.2 Índice de precios al consumidor, información de agosto de 2024: 
En agosto de 2024 la variación mensual del IPC fue 0,0%, la variación año corrido fue 4,33% y 
la anual 6,12%. 

 
Comportamiento de la variación anual del IPC según divisiones y subclases - Variación 
y contribución anual por divisiones de gasto. 
 
Variación y contribución mensual por divisiones de gasto 
 
En el mes de agosto de 2024, el IPC registró una variación de 0,00% en comparación con julio 
de 2024, cuatro divisiones se ubicaron por debajo del promedio nacional (0,00%): Alimentos y 
bebidas no alcohólicas (-0,68%), Información y comunicación (-0,40%), Recreación y cultura (-
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0,22%), y por último Educación (-0,16%). Por encima se ubicaron: Bienes y servicios diversos 
(0,00%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (0,02%), 
Prendas de vestir y calzado (0,06%), Transporte (0,13%), Salud (0,17%), Bebidas alcohólicas y 
tabaco (0,22%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,30%) y por último, 
Restaurantes y hoteles (0,31%). 
 

 
 
Los mayores aportes negativos a la variación mensual del IPC (0,00%), se ubicaron en las 
divisiones de: Alimentos y bebidas no alcohólicas e Información y comunicación las cuales en 
conjunto restaron 0,14 puntos porcentuales a la variación total. Por otro lado, los mayores 
aportes a la variación mensual se ubicaron en las divisiones de: Alojamiento, agua, electricidad, 
gas y otros combustibles y Restaurantes y hoteles, las cuales aportaron 0,13 puntos porcentuales 
a la variación total.  
 
Variaciones y contribuciones de las subclases en el mes 
 
En agosto de 2024 en comparación con julio de 2024, la variación de las subclases, con aportes 
negativos al índice total fueron: papas (-10,59%), electricidad (-1,45%), cebolla (-9,08%), 
hortalizas y legumbres frescas (-3,75%) y arroz (-1,55%). Las subclases con aportes positivos a 
la variación fueron: arriendo imputado (0,47%), arriendo efectivo (0,56%), gas (3,61%), frutas 
frescas (2,70%), comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (0,33%), 
combustibles para vehículos (0,38%), chocolate y productos a base de chocolate (4,19%), dulces, 
confites, caramelos, bombones, chocolatinas, chicles, masmelos, cocadas para consumo en el 
hogar (6,16%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato (0,25%) y cursos 
de educación no formal (2,30%). 
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Comportamiento de la variación anual del IPC según divisiones y subclases 
 
Variación y contribución anual por divisiones de gasto 
 
En lo corrido del año, (enero - agosto), siete divisiones de bienes y servicios se ubicaron por 
debajo del promedio: Recreación y cultura (-1,21%), Información y comunicación (-0,64%), 
Prendas de vestir y calzado (1,47%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 
ordinaria del hogar (1,92%), Bienes y servicios diversos (2,68%), Alimentos y bebidas no 
alcohólicas (3,31%), y por último Bebidas alcohólicas y tabaco (4,27%). El resto de las divisiones 
se ubicaron por encima del promedio nacional (4,33%): Educación (8,53%), Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles (5,88%), Restaurantes y hoteles (5,77%), Salud (4,53%) y 
por último, Transporte (4,36%). 

 
 

8.3 Tasa Representativa del Mercado (TRM - Peso por dólar) 
 
 La Tasa de Cambio Representativa del Mercado – TRM – es el promedio ponderado por monto 
de las operaciones de compra y venta de dólares de los Estados Unidos de América a cambio de 
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moneda legal colombiana, pactadas para cumplimiento en ambas monedas el mismo día de su 
negociación, efectuadas por los Intermediarios del Mercado Cambiario dentro del horario que 
establezca el Banco de la República mediante reglamentación general. Para el cálculo de la TRM 
se deberán excluir las operaciones de derivados, así como las operaciones efectuadas por los 
Intermediarios del Mercado cambiario con entidades diferentes de las entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia y de la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.  
 
La TRM es calculada diariamente y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
con base en la información disponible y la reglamentación expedida por el Banco de la República. 
La Superintendencia Financiera de Colombia tiene la obligación de calcular y certificar la TRM 
y divulgarla al mercado y al público en general, conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Resolución Externa No. 1 de 2018, expedida por la Junta Directiva del Banco de la República, 
la metodología establecida por el Banco de la República mediante Circular Reglamentaria 
DODM – 146, el artículo 11.2.1.4.15 del Decreto 2555 de 2010 y la Resolución No.0416 de 2006 
de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

 
Fuente:  https://dolar.wilkinsonpc.com.co/2024-08-02-2024-08-31 
 
Para este proceso específico y considerando que lo que se requiere contratar es la prestación de 
servicios de un operador logístico para la organización, operación y ejecución de eventos 
institucionales, y que dichas empresas deben contemplar sus costos en función de la actividad 
económica, debemos considerar los siguientes aspectos que pueden afectar el sector y a las 
actividades asociadas al mismo. 
 
8.4. Inflación 
La inflación objetivo es un esquema de política monetaria adoptado desde inicios de siglo por la 
Junta Directiva del Banco de la República para cumplir con el mandato constitucional de 
preservar el poder adquisitivo de la moneda y propender por un crecimiento económico 
sostenible. 

https://dolar.wilkinsonpc.com.co/2024-08-02-2024-08-31
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Esta estrategia se basa en comunicar explícitamente al público que todas las decisiones del Banco 
estarán centradas en mantener una inflación baja y estable, y por esta vía anclar las expectativas 
de inflación en la meta puntual anunciada por la Junta Directiva. 
Cuando la autoridad monetaria tiene credibilidad y las expectativas de una inflación baja se 
consolidan, es altamente probable que estas incidan en el comportamiento de los agentes 
económicos y de la población y, por ende, en el ritmo de crecimiento de los precios, el cual sería 
cercano a la meta establecida por el Banco de la República. 
 

En la actualidad la meta de inflación fijada por la Junta es del 12,0 % anual. Dentro de este 
esquema, las expectativas del público sobre la inflación en el futuro tienen un papel fundamental, 
pues son la base para la toma de decisiones de ahorro, inversión y gasto de distintos agentes 
económicos que pueden afectar los precios al consumidor en la economía. Por tanto, el Banco 
realiza un seguimiento importante a la formación de expectativas de inflación del público y 
comunica de manera oportuna y transparente sus decisiones de política monetaria. 
 
La inflación continuó descendiendo en mayo liderada por la disminución de los precios de los 
alimentos. No obstante, las tasas de inflación de regulados y de servicios (sin alimentos ni 
regulados) aumentaron. Las medidas de inflación total (12,4%) y básica (10,5%) permanecen 
alejadas de la meta de 3,0%. 
 
Las expectativas de inflación de los analistas económicos continuaron disminuyendo y se ubican 
en 6,4% a 12 meses y en 4,0% a 24 meses. Para fin de 2024 se ubican en 5,0% en la mediana de 
la muestra.   
 
El PIB registró un crecimiento anual de 3,0% en el primer trimestre de 2023. La pérdida de 
dinamismo de la actividad económica continuó en abril según lo mostró el indicador de 
seguimiento a la economía (ISE). La moderación del dinamismo de la demanda interna ha 
inducido un ajuste importante en el desbalance externo del país, cuyo déficit de cuenta corriente 
se redujo a 4,2% del PIB en el primer trimestre de 2023, frente a un déficit de 6,2% en 2022.  
En los últimos meses, el peso colombiano ha presentado una importante apreciación y las primas 
de riesgo para Colombia han disminuido de forma sustancial. Esto se ha dado en el contexto de 
alta incertidumbre en la economía global y reducción de los precios internacionales del petróleo. 
Con la decisión adoptada en su sesión de hoy, la política monetaria continúa con su objetivo de 
llevar la inflación hacia su meta de 3,0%. Las decisiones sucesivas que adopte la Junta dependerán 
de la nueva información disponible. 
 
8.5 Tasas de interés.  
La inflación continuó la senda decreciente que ha mantenido durante los últimos ocho meses y 
en noviembre se ubicó en 10,15%. Esta tendencia se vio favorecida en noviembre por el buen 
comportamiento de los precios de los alimentos, cuya inflación anual se ubicó en 8,25%, inferior 
en más de dos puntos porcentuales a la registrada en octubre. El rubro de regulados continuó 
presionando la inflación al alza, debido a los incrementos en los precios de los combustibles y la 
energía. 
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Las expectativas de inflación a distintos plazos mostraron comportamientos mixtos. La mediana 
de los analistas encuestados por el Banco de la República elevó su pronóstico para fin de 2024 
de 5,2% en noviembre a 5,7% en diciembre, pero sus expectativas de inflación a 2 y 5 años 
permanecieron estables y se ubican en 3,8% y 3%. Las expectativas derivadas de los mercados 
de TES se han reducido significativamente desde octubre.   
 
La actividad económica continúa desacelerándose. El índice de seguimiento de la economía 
(ISE) presentó una variación anual de -0,4% en octubre. El equipo técnico revisó a la baja su 
pronóstico de crecimiento para 2023 del 1,2% al 1%, retornando de esa manera a la proyección 
que se tenía hasta agosto. El ajuste de la actividad económica hacia niveles más compatibles con 
la capacidad productiva de la economía ha contribuido a reducir el déficit de la cuenta corriente, 
el cual se estima que como proporción del PIB disminuya desde el 6,2% en 2022 al 2,8% en 
2023. Esta mejora en la posición externa del país hace que la economía sea menos vulnerable 
ante eventuales deterioros en el contexto global.  
 
Las condiciones financieras externas han mejorado, en un entorno de una inflación global que, 
si bien continúa alta, mantiene una tendencia decreciente. En el caso de los Estados Unidos, las 
más recientes proyecciones sugieren que la tasa de interés de política del Banco de la Reserva 
Federal tendría un sendero más bajo que el anteriormente previsto. En este contexto, el peso 
colombiano se apreció frente al dólar y la prima de riesgo soberano de Colombia se redujo.8.5 
Cadena de Producción y Distribución 
 
Al ser el presente Estudio de Sector, un proceso del sector de servicios, NO APLICA, una 
cadena de producción y distribución dado que los potenciales insumos o materiales necesarios 
son de alta rotación y no afectan el tiempo de respuesta para los servicios requeridos por no 
requerir tiempos adicionales para fabricación, producción y/o distribución. 
 
8.6 Salario Mínimo Mensual Legal Vigente – SMMLV 
 
En Colombia los salarios de cada sector se determinan mediante la interacción entre oferta y 
demanda laboral. Sin embargo, existe un salario mínimo que se utiliza como referencia salarial y 
base para determinar auxilios, pagos mínimos para cotizar a seguridad social y otros.  
Al final de cada año se instala una Mesa de Concertación Laboral tripartita para acordar el salario 
mínimo mensual que tendrá vigencia el año inmediatamente siguiente. En esta negociación 
participa la Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales, 
conformada por representantes del Gobierno nacional, las centrales de trabajadores y dirigentes 
gremiales.  
 
Tanto trabajadores como empleadores proponen una cifra de ajuste teniendo en cuenta como 
parámetros la meta de inflación del siguiente año fijada por la Junta del Banco de la República, 
la Productividad Total de los Factores, la Contribución de los Salarios al Ingreso Nacional, el 
incremento del Producto Interno Bruto (PIB) y el Índice de Precios al Consumidor (IPC). En 
caso de no lograr un consenso entre las partes, el Gobierno nacional fijará el salario mínimo 
mediante decreto, teniendo en cuenta los mismos parámetros. 
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Con un incremento de 12% que decretó el Gobierno Nacional, el salario mínimo en el 2024, 
quedó en un millón 300 mil pesos ($1.300.000) y con un aumento del 15%, el auxilio de 
transporte se fijó en $162.000.  
 
La variación del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente no modifica los pagos que debe realizar 
el contratista al personal requerido, teniendo en cuenta que en la estructura de costos el personal 
requerido específico, técnico, asistencial, profesional y/o especializado fue tomado de acuerdo a 
los precios de referencia del Resolución de Secretaría de Gobierno “Tabla de honorarios”, por 
lo que se puede afirmar que dicha variable no afecta el estudio del sector para el presente 
proyecto en particular, y por la duración del contrato se mantendrá conforme a lo indicado en 
el Estudio de Mercado. 
 
8.7 Materias Primas necesarias para la Producción y la variación de sus precios 
 
Al ser el presente Estudio de Sector, la prestación de un servicio, y el suministro de Bienes y/o 
Producto corresponde a productos terminados con características uniformes y de común 
utilización y fácil consecución a cargo de la Entidad, por tal motivo NO APLICA el análisis de 
las materias primas para la producción y variación de los precios. 
 
8.8 Cadena de Producción y Distribución 
 
Al ser el presente Estudio de Sector, un proceso del sector de servicios, NO APLICA, una 
cadena de producción y distribución dado que los potenciales insumos o materiales necesarios 
son de alta rotación y no afectan el tiempo de respuesta para los servicios requeridos por no 
requerir tiempos adicionales para fabricación, producción y/o distribución. 
 
8.9 Dinámica de Importaciones, Exportaciones y Contrabando. 
 
Al ser el presente Estudio de Sector, la prestación de un servicio, y el suministro de Bienes y/o 
Producto corresponde a productos terminados con características uniformes y de común 
utilización y fácil consecución a cargo de la Entidad, por tal motivo NO APLICA el análisis de 
importaciones y contrabando. 
8.10 Materias Primas necesarias para la Producción y la variación de sus precios 
 
Al ser el presente Estudio de Sector, la prestación de un servicio, y el suministro de Bienes y/o 
Producto corresponde a productos terminados con características uniformes y de común 
utilización y fácil consecución a cargo de la Entidad, por tal motivo NO APLICA el análisis de 
las materias primas para la producción y variación de los precios. 
 
8.11. Dinámica de Importaciones, Exportaciones y Contrabando. 
 
Al ser el presente Estudio de Sector, la prestación de un servicio, y el suministro de Bienes y/o 
Producto corresponde a productos terminados con características uniformes y de común 
utilización y fácil consecución a cargo de la Entidad, por tal motivo NO APLICA el análisis de 
importaciones y contrabando. 
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8.12 Condiciones Especiales para la Entrega (Cadena de Frío, Sistemas de Vigilancia, 
etc.)  
 
Con respecto al contrato, que será objeto de contratación, además de las condiciones especiales 
relacionadas en el documento de Estudios Previos y Anexo Técnico que forman parte integral 
del presente proceso de contratación, se exigirán las condiciones especiales para la entrega de los 
bienes (insumos y/o materiales) y los servicios requeridos que nos garanticen que al momento 
de la entrega se encuentran en perfecto estado, cumplen con las condiciones y características 
específicas, serán entregados en funcionamiento según sea el caso. 
Los bienes y elementos serán entregados directamente por el contratista en las direcciones de la 
Localidad de Teusaquillo y/o las indicadas por el Supervisor y/o Apoyo a la Supervisión del 
contrato según cronograma de fechas establecidas previa validación de entrega, ingreso e 
instalación al sistema en compañía del profesional en el Almacén de la Entidad y demás 
funcionarios que se considere necesaria su presencia. 
 
9. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 
Las especificaciones técnicas se encuentran consignadas en los documentos “Anexo Técnico”, 
los cuales contienen todas las especificaciones de obligatorio cumplimiento para la correcta 
ejecución del presente convenio/contrato. 
 
Ver documento anexo técnico. 
 
9.1 ASPECTO LEGAL:   

 
I. Constitución Política Nacional de Colombia de 1991. 

 

II. Decreto ley 1421 de 1993 
 

III. Decreto Distrital 101 de 2010 
 

IV. Ley 1801 del 29 de Julio de 2016 
 

V. Acuerdo 637 de 2016 por el cual se crea la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia. 
 

VI. Decreto 1168 de 2020 
 

VII. Circular 001 del 08 de febrero del 2021 de la Secretaría Distrital de Gobierno y del 
Secretario Distrital de Planeación "Orientaciones para la formulación de proyectos 
de inversión local y la incorporación del resultado de la fase II de los presupuestos 
participativos” 

 

VIII. Circular CONFIS No. 01 de 2020 "Lineamientos de política para las líneas de 
inversión local 2021-2024 y presupuestos participativos” 
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IX. Circular CONFIS No. 03 de 2020 "Modificación a los lineamientos de política para 
las    líneas de inversión local 2021-2024 y presupuestos participativos". 
 

X. Acuerdo 761 de 2020 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, 
social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2020-2024 Un nuevo 
contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI.” 

XI.     Acuerdo local por el cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental y 
     de obras públicas para cada localidad periodo 2021 – 2024 

     XII.      Acuerdo 740 de 2019 “Por el cual se dictan normas en relación con la organización 
y el 

funcionamiento de las localidades de Bogotá, D.C.” en su artículo 4. Se estableció: 
presupuestos participativos                  

XIII.  Decreto 768 de 2019 “Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo 740 de 2019 
y se dictan otras disposiciones” en el Titulo IV de los Presupuestos Participativos 
Capítulo 1 de los fundamentos del Presupuesto Participativo establece en los 
siguientes artículos: 

o Artículo 13. Presupuesto participativo de los Fondos de Desarrollo Local. 
o Artículo 14. Acuerdos Participativos. 
o Artículo 15. Fases del proceso para la definición de los presupuestos 

participativos. El ejercicio de los presupuestos participativos se realizará a través 
de dos fases. 

XIV.  Constitución Política de Colombia de 1991, artículos 116, 209, 229 y 247. 
XV.  Ley 270 de 1996, “Ley Estatutaria de la Administración de Justicia”. 
XVI.  Ley 446 de 1998, “Por la cual se adoptan como legislación permanente algunas                   

normas del Decreto 2651 de 1991, se modifican algunas del Código de 
Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y del Decreto 2279 
de 1989, se modifican y expiden normas del Código Contencioso Administrativo 
y se dictan otras disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso a la 
justicia”. 

XVII.  Ley 497 de 1999, “Por la cual se crean los jueces de paz y se reglamenta su                     
organización y funcionamiento”. 

XVIII.  Ley 640 de 2001, “Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se 
dictan otras disposiciones”. 

XIX.  Ley 1285 de 2009, “Por medio de la cual se reforma la Ley 270 de 1996 
Estatutaria de la Administración de Justicia”. 

XX.   Decreto Nacional 1818 de 1998 “Por medio del cual se expide el Estatuto de los 
                         mecanismos alternativos de solución de conflictos”. 

XXI.   Decreto Nacional 1069 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
              Reglamentario del sector Justicia y del Derecho”. 
XXII.   Decreto Distrital 413 de 2016, “Por medio del cual se establece la estructura 

 organizacional y las funciones de las dependencias de la Secretaría Distrital de                                 
Seguridad, Convivencia y Justicia y se dictan otras disposiciones”. 
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9.2 ASPECTOS FINANCIEROS:   

En un proceso de contratación pública, es crucial garantizar la transparencia y la equidad, 
promoviendo la libre concurrencia de todos los interesados en contratar con el Estado. Este 
principio busca maximizar las ventajas económicas que la competencia del mercado puede 
ofrecer, evitando restricciones no autorizadas que limiten la participación de potenciales 
proponentes. Sin embargo, para fines del cumplimiento la entidad pública en términos del 
decreto 1082 de 2015 debe establecer condiciones que aseguren que los participantes cuenten 
con la capacidad financiera y organizacional adecuada para cumplir con el objeto del contrato. 

En razón de ello, estas condiciones deben ser razonables y proporcionales, basadas en un análisis 
sectorial y la naturaleza del contrato, para no restringir injustificadamente el acceso al proceso 
de selección. En este contexto, se requiere que los proponentes presenten un Certificado de 
Registro Único de Proponentes vigente y en firme, que incluya indicadores de capacidad 
financiera, como la liquidez, el endeudamiento y la razón de cobertura de intereses, reflejando 
su salud financiera. 

El análisis financiero, centrado en estos indicadores, nos permitirá como entidad contratante 
seleccionar al proponente que, con su solidez financiera y estructura organizacional, garantice el 
éxito en la ejecución del contrato y la entrega eficiente de los bienes y servicios requeridos. La 
capacidad financiera debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza, forma de pago, plazo, 
complejidad, riesgo y valor del contrato, y debe basarse en estudios sectoriales, siguiendo la 
"Guía para la Elaboración de Estudios de Sector" de la Agencia. 
 
En cuanto a la capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para cumplir oportuna 
y cabalmente el objeto del contrato en función de su organización interna. El decreto 1510 de 
2013 definió los indicadores de rentabilidad para medir la capacidad organizacional de un 
proponente teniendo en cuenta que está bien organizado cuando es rentable, aquí se encuentran 
la rentabilidad del patrimonio y del activo. 
En este sentido, el proponente debe acreditar mediante el Registro Único de Proponentes, los 
siguientes índices de la capacidad financiera, de acuerdo con lo previsto en el Decreto No. 1082 
de 2015 y de conformidad con los índices que estimo el Fondo de Desarrollo Local de 
Teusaquillo, lo anterior, basados en el análisis del sector realizado por la entidad. 
 
9.2.1 Identificación del sector económico al cual pertenece la necesidad 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del presente proceso de contratación, es el 

siguiente; una vez verificado el servicio a contratar, teniendo en cuenta lo estipulado en el 

Decreto 1082 de 2015 y la información publicada en el Sistema Electrónico de Contratación 

Pública (SECOP) se obtienen el/los siguientes códigos:  

 

Sección División Grupo Clase Descripción 

G 90 900 9008 
Otras Actividades De Espectáculos En 

Vivo N.C.P. 
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Sección División Grupo Clase Descripción 

G 90 900 9005 Artes plásticas y visuales 

N 82 823 8230 
Organización de convenciones y eventos 

comerciales 

R 93 932 9329 
Otras actividades recreativas y de 

esparcimiento n.c.p. 

P 85 853 8530 
Establecimientos que combinan 

diferentes niveles de educación 

P 85 859 8559 Otros tipos de educación n.c.p 

           

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/sen/normas-y-estadares/CIIU_Rev_4_AC2020.pdf 

ag 
Basada en la información anterior, la Alcaldía Local de Teusaquillo tomo los indicadores 
financieros y organizacionales de la base de datos del Sistema Integrado de Información 
Societaria Superintendencia de Sociedades quien representa los estados financieros y gastos de 
intereses con corte a 31 de diciembre de 2023, a nivel empresarial o agregado (sector /regiones), 
que son suministrados por las empresas que se encuentran sometidas a inspección por esta 
superintendencia y que pertenecen al sector real de la economía. 
 
Los indicadores financieros aquí establecidos obedecen al análisis del sector que hace la entidad 
de conformidad a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, articulo 2.2.1.1.1.5.2 en sus numeral 
1.3 y 2.3 “Información para inscripción, renovación o actualización”.  
 
10. ANÁLISIS CRITERIOS DIFERENCIALES - DECRETO 1860 DE 2021 
 
10.1 Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza 
extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o 
reincorporación y sujetos de especial protección constitucional. 

 
La Entidad dando cumplimiento al Decreto 1860 de 2021, Artículo 2.2.1.2.4.2.16. Fomento a la 
ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la 
violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial 
protección constitucional. En los Procesos de Contratación, las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos fomentarán en los pliegos 
de condiciones o documento equivalente que los contratistas destinen al cumplimiento del 
objeto contractual la provisión de bienes o servicios por parte de población en pobreza extrema, 
desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos 
de especial protección constitucional, garantizando las condiciones de calidad y sin perjuicio de 
los Acuerdos Comerciales vigentes.  
 
La participación de los sujetos anteriormente mencionados en la ejecución del contrato se 
fomentará previo análisis de su oportunidad y conveniencia en los Documentos del Proceso, 
teniendo en cuenta el objeto contractual y el alcance de las obligaciones.  

https://www.dane.gov.co/files/sen/normas-y-estadares/CIIU_Rev_4_AC2020.pdf
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Esta provisión se establecerá en un porcentaje que no será superior al diez por ciento (10%) ni 
inferior al cinco por ciento (5%) de los bienes o servicios requeridos para la ejecución del 
contrato, de manera que no se ponga en riesgo su cumplimiento adecuado.  
 
10.2. MIPYME en el sistema de compras públicas  

 
Teniendo en cuenta el Boletín - Monitor de las Mipyme de Bogotá, que es una herramienta 
digital que permite hacer el seguimiento bimensual a las condiciones del empleo, el acceso a 
crédito y las características generales, sobre una muestra de 1.000 empresas de las actividades de 
servicios, industria, comercio y agropecuario, ubicadas en las 19 localidades urbanas de Bogotá. 
Consolida información directa de las empresas a través de la aplicación de encuestas telefónicas, 
la cual es útil para la toma de decisiones de política pública y para la consulta ciudadana. 
 

 
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/monitor-mipyme  

Empleo 
 
Se identificó que las localidades con mayor fuerza laboral al inicio del mes fueron: Suba con 13,7 
%, Usaquén con 12,7 %, Kennedy con 11,7 %, Chapinero con 9,7 % y Teusaquillo con 7,0 %. 
De esta fuerza laboral caracterizada en la encuesta, el 42,0 % correspondió a mujeres, e incluso, 
en algunas localidades como Puente Aranda (49,5 %), Engativá (48,8 %) y Los Mártires (48,8 
%), la participación de las mujeres en la fuerza laboral fue superior al 48,0 %.  
En el caso de los jóvenes, la participación en el total de la fuerza laboral que compone las 
empresas encuestadas, es de 24,3 %, destacándose localidades como Puente Aranda, 
Teusaquillo, Kennedy, Rafael Uribe Uribe, Usaquén y Tunjuelito, donde superaron el 30,0 %.  
En los adultos mayores de 50 años, la participación en el total fue de 14,5 %, lideradas por La 
Candelaria (43,5 %), San Cristóbal (30,0 %), Barrios Unidos (27,6 %), Puente Aranda (27,5 %), 
Rafael Uribe Uribe (24,2 %) y Santa Fe (21,4 %). 
 
Adicionalmente, se consultó a las empresas sobre la contratación y los recortes de personal 
planeados en los próximos seis meses, en donde el 16,9 % considera contratar personal y el 0,6 
% despedirán trabajadores. En número de trabajadores, según lo informado, el aumento de la 
fuerza laboral de las empresas encuestadas sería de 14,5 %.  

https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/monitor-mipyme
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Dificultades de las MiPymes 

 
Para el 7,7 % de las empresas consultadas, las ventas mensuales se vieron afectadas por 
problemas con los inventarios, entre los cuales se identifican como obstáculos principales la 
falta de recursos para surtir 
52,0 %, la baja estimación en la proyección de ventas 36,0 %, el incumplimiento de los 
proveedores 10,7 %, el aumento inesperado en las ventas 9,3 %, las dificultades con el transporte 
5,3 % y otros 2,7 %. Es importante destacar que el 92,3 % de las empresas, reportaron no tener 
ningún tipo de dificultad con el manejo del inventario.  

 
 

 
 
11. ESTUDIO FINANCIERO – CAPACIDAD FINANCIERA Y 
ORGANIZACIONAL. 
 
El estudio financiero de las propuestas no tiene ponderación alguna, se efectúa con el fin de 
medir la fortaleza financiera del interesado, e indica si la propuesta CUMPLE O NO CUMPLE.  
 
11.1 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
 
11.1.1. REQUISITOS HABILITANTES DE CAPACIDAD FINANCIERA Y 
ORGANIZACIONAL  
 
El Proponente deberá demostrar que cuenta con la capacidad financiera adecuada para ejecutar 
el Contrato, la cual se medirá de conformidad con los parámetros que se describen en el presente 
numeral. Para ello, el Proponente o cada uno de los integrantes del Proponente (en caso de que 
éste sea un Consorcio o una Unión Temporal) debe (n) presentar el Registro Único de 
Proponentes (RUP) vigente y en firme expedido con una antelación no superior a treinta (30) 
días calendario y encontrarse en firme al momento de la fecha de cierre de la presentación de 
ofertas. 
 
Los siguientes indicadores que se especificarán en el pliego de condiciones, miden la fortaleza 
financiera del interesado: 
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1. Índice de Liquidez: activo corriente dividido por el pasivo corriente;    
2. Índice de Endeudamiento: pasivo total dividido por el activo total;    
3. Razón de Cobertura de Intereses: Utilidad operacional dividida por los gastos de intereses.   
4. Capital de trabajo neto: Activos corrientes totales dividido Pasivo corrientes totales   
La exigencia de los anteriores requisitos tiene la finalidad de garantizar que el proponente 
favorecido tenga la capacidad financiera, experticia y respaldo necesario para el cumplimento 
adecuado de cada una de las obligaciones surgidas del contrato que se llegue a celebrar, y se 
ajustan a la naturaleza y cuantía del negocio jurídico resultante del presente proceso.    
 
NOTA: Si el proponente es un consorcio, unión temporal o cualquier otra modalidad de 
asociación, cada uno de sus integrantes deberá allegar el Correspondiente Certificado de Registro 
Único de Proponentes con la información financiera a 31 de diciembre de 2023. 
Este inhabilita las propuestas cuando de acuerdo con la información certificada, los indicadores 
financieros mencionados cumplen con las siguientes condiciones:    
 
11.1.2. CAPACIDAD FINANCIERA 
 Los siguientes indicadores que se especificarán en el pliego de condiciones, miden la fortaleza 
financiera del interesado: 
 

INDICADOR FORMULA PARAMETRO 
SOLICITADO 

Liquidez Activo Corriente / Pasivo 
Corriente 

Mayor o Igual a 1,95 

Endeudamiento Pasivo Total / Activo total Menor o igual a 0,48 o al 
48% 

Razón de Cobertura de Iteres Utilidad Operacional/Gastos 
por interés 

Mayor o Igual a 2,33 o 
indeterminado 

Capital de Trabajo Mayor o Igual al 100% del 
presupuesto Oficial 

Mayor o Igual al 100% del 
presupuesto Oficial 

 
Para que un proponente se considere habilitado, se requiere que cumpla con los cuatro 
indicadores.  
 
Los indicadores financieros para Consorcios o Uniones Temporales, serán calculados tomando 
la sumatoria de cada una de las partidas correspondientes de los RUP de cada uno de los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal y no por el porcentaje de participación de sus 
integrantes.  
 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 
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Nota: Para el indicador de cobertura de intereses en el caso de que alguno de los valores 
presentados en las cuentas contables sea igual a cero (0), caso en el cual daría como resultado 
indeterminado, el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo evaluará el indicador, y determinará 
al proponente como HÁBIL. 
   
La exigencia de los anteriores requisitos tiene la finalidad de garantizar que el proponente 
favorecido tenga la capacidad financiera, experticia y respaldo necesario para el cumplimento 
adecuado de cada una de las obligaciones surgidas del contrato que se llegue a celebrar, y se 
ajustan a la naturaleza y cuantía del negocio jurídico resultante del presente proceso.  
  
En caso de no presentarse la información financiera del Registro Único de Proponentes de la 
forma exigida en los párrafos anteriores, el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo evaluará 
la propuesta desde el punto de vista financiero como NO HÁBIL.    
 
En caso de no presentarse la información financiera del Registro Único de Proponentes de la 
forma exigida en los párrafos anteriores, el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo evaluará 
la propuesta desde el punto de vista financiero como NO HÁBIL. 
 
Nota: Si el proponente es un consorcio, unión temporal o cualquier otra modalidad de 
asociación, cada uno de sus integrantes deberá allegar el Correspondiente Certificado de Registro 
Único de Proponentes con la información financiera a 31 de diciembre de 2023. 
 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 
contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera 
se realizará de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la 
Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 
Tratándose de personas naturales obligadas a llevar contabilidad, deben presentar copia de la 
información contable del último año exigida por las normas tributarias. En contraste, las 
personas jurídicas deben aportar los estados financieros de la sociedad y los estados financieros 
consolidados del grupo empresarial, cuando la norma aplicable lo exige, auditados con sus notas 
y los siguientes anexos, suscritos por el representante legal y el revisor fiscal, si la persona jurídica 
está obligada a tenerlo, o suscritos por el representante legal y el auditor o contador si la persona 
jurídica no está obligada a tener revisor fiscal.  
 
En todo caso, “Si el interesado no tiene antigüedad suficiente para tener estados financieros 
auditados a 31 de diciembre, debe inscribirse con estados financieros de corte trimestral, 
suscritos por el representante legal y el auditor o contador o estados financieros de apertura”. 
 
En este contexto, los indicadores de capacidad financiera y organizacional ya no corresponderán 
a los últimos tres (3) años fiscales anteriores a la inscripción o renovación. Asimismo, con la 
pérdida de vigencia de los parágrafos transitorios de los artículos 2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.6 del 
Decreto 1082 de 2015, el parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2 ibidem –adicionados por 
el art. 6 del Decreto 399 de 2021 y sustituido por el art. 3 del Decreto 579 de 2021– es inaplicable 
por sustracción de materia. En consecuencia, cesa la posibilidad de acreditar los indicadores de 
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los numerales 3 y 4 artículo 2.2.1.1.1.5.3 ibidem teniendo en cuenta el mejor año fiscal que se 
refleje en el registro de cada proponente. 
 
Estas normas transitorias no perdieron su vigencia con la finalización de la emergencia sanitaria, 
pues el Decreto 1041 de 2022 –al prorrogar las medidas de los Decretos 399 y 579 de 2021– las 
extendió durante el 2023, vigencia fiscal que finalizó el 31 de diciembre pasado. En consecuencia, 
una interpretación razonable permite concluir que a partir del 1° de enero de 2024 los indicadores 
deben acreditarse frente a la Cámara de Comercio conforme a las reglas de generales del Decreto 
1082 de 2015, es decir, con la información contable del año inmediatamente anterior –nums. 1.3 
y 2.3 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015–. 
 
11.1.3. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL:    
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, el proponente deberá acreditar 
a través del Registro Único de Proponentes RUP con expedición no mayor a treinta (30) días 
hábiles anteriores a la fecha de presentación de las propuestas. Este aspecto habilita las 
propuestas, cuando de acuerdo con la información certificada, los indicadores financieros 
mencionados cumplen con las siguientes condiciones: 
 
La exigencia de los anteriores requisitos tiene la finalidad de garantizar que el proponente 
favorecido tenga la capacidad financiera, experticia y respaldo necesario para el cumplimento 
adecuado de cada una de las obligaciones surgidas del contrato que se llegue a celebrar, y se 
ajustan a la naturaleza y cuantía del negocio jurídico resultante del presente proceso. 
 
Nota: Si el proponente es un consorcio, unión temporal o cualquier otra modalidad de 
asociación, cada uno de sus integrantes deberá allegar el Correspondiente Certificado de Registro 
Único de Proponentes con la información financiera a 31 de diciembre de 2023.   
  
Los proponentes deberán cumplir con los siguientes índices:   
 

INDICADOR FORMULA PARAMETRO 
SOLICITADO 

Rentabilidad de Activo Utilidad Operacional / 
Activo Total  

Mayor o Igual a 0,07 o 7% 

Rentabilidad del Patrimonio Utilidad Operacional/ 
Patrimonio  

Mayor o Igual a 0,19 o 19% 

 
Los interesados y todos los integrantes de los Consorcios o Uniones Temporales, acompañaran 
copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios o documentos 
equivalentes del Revisor Fiscal que expide las certificaciones financieras de nivel de 
endeudamiento y exceso o defecto de patrimonio. 
 
Para el caso de las propuestas presentadas por Consorcios o Uniones temporales, cada uno de 
sus integrantes deberá allegar la misma documentación y requisitos mencionados, según 
corresponda. 
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Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 
 

 
 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio).  
 
Nota: Si el proponente es un consorcio, unión temporal o cualquier otra modalidad de 
asociación, cada uno de sus integrantes deberá allegar el Correspondiente Certificado de Registro 
Único de Proponentes con la información financiera a 31 de diciembre de 2023.    
 
La información financiera debe ser presentada en moneda legal colombiana, por ser esta la 
Unidad de cuenta contable por expresa disposición legal, de conformidad con los Artículos 50 y 
51 del Decreto 2649 de 1.993. 
  
En caso de no presentarse la información financiera del Registro Único de Proponentes de la 
forma exigida en los párrafos anteriores, el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo evaluara 
la propuesta desde el punto de vista financiero como NO HABIL. 
 
Observaciones: 
 

a. Los componentes financieros y la capacidad organizacional se encuentran dentro de los 
parámetros estipulados por la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, el Manual de 
Colombia Compra Eficiente y por la información que posee la Alcaldía Local de 
Teusaquillo, al respecto de este proceso.  

b. El estudio financiero de las propuestas no tiene ponderación alguna, se efectúa con el 
fin de medir la fortaleza financiera del interesado, e indica si la propuesta CUMPLE O 
NO CUMPLE. 

 
12. ANÁLISIS OFERTA  
 
De acuerdo con el objeto del contrato interadministrativo, el Fondo de Desarrollo Local de 
Teusaquillo procede a realizar el análisis por los códigos UNSPSC el cual abarca las actividades 
a desarrollar en el presente proceso. A través de la herramienta del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de Colombia Compra Eficiente por medio del Visualización de la Oferta se realiza 
el siguiente análisis: 
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Fuente:https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJi
MDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZD

VlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9 

Tal y como se logra evidenciar en el rango analizado a través de la herramienta de Colombia 
Compra Eficiente se identifican diversos proveedores para los códigos UNSPSC para el año 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9
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2023 y se adjudicaron aproximadamente 41261 contratos relacionados con los servicios del 
objeto del contrato. 
 
13. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
 
13.1. Adquisiciones anteriores relacionadas con el bien o servicio a contratar por parte de 
la entidad. 
 
Como parte de las herramientas proporcionadas por Colombia Compra Eficiente se utiliza el 
Secop 2 para determinar cómo ha sido el comportamiento de este tipo de contratación en el 
Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo. 
 
La entidad ha adelantado los siguientes procesos para la contratación 
 

Referencia FDLT-SAMC-022-2023 

Entidad contratante ALCALDIA LOCAL DE TEUSAQUILLO 

Modalidad de selección del 
contratista 

Selección abreviada menor cuantía 

Objeto del contrato 

“prestar los servicios para el apoyo logístico y 
suministro de materiales, planeación, organización, 
producción y ejecución de los eventos y actividades 
que se requieran, en desarrollo de los planes, 
programas, proyectos y metas en el marco del 
cumplimiento del PDL “Teusaquillo un nuevo 
contrato social y ambiental”.  

Plazo 7 meses  

Forma de pago 

Pagos parciales, con cortes al último día de cada mes, 
de conformidad con los eventos realizados 
según el cronograma concertado y los ítems agotados 
y/o empleados, para la ejecución de los mismos, 
de acuerdo con los valores presentados en la oferta 
económica, hasta completar un noventa por ciento 
(90%) del valor total del contrato 
Un diez por ciento (10%) restante del valor total del 
contrato contra la liquidación del mismo, en los 
términos del artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

Garantías N/A 

Valor $160.000.000 

 

Referencia FDLT-SAMC-011-2021 (63920) 

Entidad contratante ALCALDIA LOCAL DE TEUSAQUILLO 

Modalidad de selección del 
contratista 

Selección abreviada menor cuantía 
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Objeto del contrato 

“Prestar los servicios de apoyo logístico y suministro 
de los materiales necesarios a monto agotable, para 
desarrollar cinco ferias de productividad en la localidad 
de Teusaquillo, en el marco del proyecto 2094 
“Teusaquillo construyendo acciones para el 
fortalecimiento de capacidades de la gente, la 
reactivación económica y el impulso empresarial e 
industrial de la localidad” 

Plazo 3 meses  

Forma de pago 

El noventa por ciento (90%) del valor total del 
contrato se pagará de forma mensual y porcentual 
acorde a las actividades desarrolladas y soportadas 
contra ejecución 

El restante diez por ciento (10%) del valor del 

contrato, se pagará junto con el acta de liquidación 

del contrato. 

Garantías N/A 

Valor $100.000.000 

 
Incorporación del Modelo de Abastecimiento estratégico - Inversión histórica de la 
entidad 
 
Es el proceso de caracterización cuyo objetivo es entender la necesidad de la entidad relacionada 
con un bien o un servicio, realizando además un análisis del gasto de la entidad en diferentes 
vigencias. Acorde a esto, el propósito de la herramienta de visualización para el Análisis de la 
Demanda es que la entidad pueda visualizar: cuál ha sido su gasto a lo largo de los años, en qué 
categorías ha gastado, a qué proveedores le ha comprado, de dónde son y bajo qué modalidades 
de selección ha contratado, todo esto a partir de la información suministrada en las plataformas 
del Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP I, SECOP II y TVEC). 
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Fuente:https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJi
MDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZD
VlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9
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Del análisis de las gráficas anteriores se identifica que el año en que más contratos se adjudicaron 
para estas metas, fue el 2022 y el de mayor gasto fue el 2023, que desde el año 2017 se han 
adjudicado un total de 50 contratos similares y sin una modalidad de selección que predomine. 
 
13.2. Adquisiciones de otras entidades relacionadas con el bien o servicio a contratar por 
parte de la entidad. 
 

Referencia FDLT-SAMC-244-2024 (117851) 

Entidad contratante ALCALDIA LOCAL DE TUNJUELITO 

Modalidad de selección del 
contratista 

Selección abreviada Menor Cuantía 

Objeto del contrato 

REALIZAR PROCESOS FORMATIVOS, 
ACTIVIDADES DE FORTALECIMIENTO 
SOCIAL Y ECONÓMICO, Y EVENTOS 
ARTÍSTICOS Y CULTURALES, ORIENTADOS A 
LA CONSTRUCCIÓN DE MEMORIA, VERDAD, 
REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS, 
PAZ Y RECONCILIACIÓN EN LA LOCALIDAD 
DE TUNJUELITO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO DE INVERSIÓN No. 1924 
DENOMINADO: ATENCIÓN, PROTECCIÓN Y 
GARANTÍAS A LAS VÍCTIMAS EN EL MARCO 
DEL CONTRATO SOCIAL 

Plazo 6 (meses) 

Forma de pago 

El FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
TUNJUELITO se compromete a pagar el valor total del 
contrato de prestación de servicios mediante pagos 
mensuales parciales de conformidad con el porcentaje 
de avance de ejecución física y financiera del contrato, 
que sean presentados por el contratista y avalados por la 
Supervisión definida por El Fondo; hasta el noventa por 
ciento (90%) del valor contrato, el diez por ciento (10%) 
del saldo restante se pagará contra liquidación del 
contrato 

Garantías 

(X) Cumplimiento. Por el (20%) del valor del contrato, 
por el término del plazo de 
ejecución del contrato y seis (6) meses más. 
(X) Pago de salarios, prestaciones sociales legales e 
indemnizaciones laborales. Por el 
(5%) del valor total de contrato, por el plazo de 
ejecución del contrato y tres (3) años más. 
(X) Calidad del servicio. Por el (20%) del valor total del 
contrato, por el plazo de ejecución 
del contrato y seis (6) meses más. 



 

 
 
 
 

Página 68 de 75 
 

Alcaldía Local de Teusaquillo 

Código Postal: 110541  
Tel. (+60) 13204872 
Información Línea 195 
www.teusaquillo.gov.co 
 

(X) Calidad y correcto funcionamiento de los bienes. 
Por el (20%) del valor total del 
contrato, por el plazo de ejecución del contrato y seis (6) 
meses más. 
(X) Responsabilidad extracontractual. Por 200 SMLMV. 
Por el período de ejecución del 
contrato. (artículo 2.2.1.2.3.1.17 del decreto 1082 de 
2015) 

Valor 297.700.000 

 

Referencia LS-12-IN-00003-2024 

Entidad contratante DEPARTAMENTO DEL ARAUCA 

Modalidad de selección del 
contratista 

Selección abreviada Menor Cuantía 

Objeto del contrato 

FORTALECIMIENTO DEL PLAN DE ACCION 
TERRITORIAL PARA LA ATENCION A LA 
POBLACION VICTIMA EN EL DEPARTAMENTO 
DE ARAUCA 

Plazo 3 meses 

Forma de pago 

se compromete a pagar el valor total del contrato de 
prestación de servicios mediante pagos mensuales 
parciales de conformidad con el porcentaje de avance de 
ejecución física y financiera del contrato 

Garantías  

Valor 538.544.240 

 

Referencia SAMC-2024-004 

Entidad contratante MUNICIPIO DE PUERTO RICO - CAQUETA 

Modalidad de selección del 
contratista 

Selección abreviada Menor Cuantía 

Objeto del contrato 

PRESTACION DE SERVICIOS LOGISTICOS, 
PARA GARANTIZAR LA REALIZACION DE LOS 
EVENTOS, ACTIVIDADES LUDICAS Y 
GARANTIAS DE PARTICIPACION DE LA MESA 
MUNICIPAL DE VICTIMAS, EN EL MARCO DE 
LA LEY 1448 DE 2011 

Plazo 190 días 

Forma de pago 

Hasta el 90% Pagos parciales de conformidad con las 
entregas realizadas. 
10% Al finalizar el contrato, previa suscripción del acta 
de liquidación 

Garantías 
El Proponente debe incluir en su propuesta, una garantía 
de seriedad, consistente en póliza de seguro, garantía 
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bancaria, patrimonio autónomo, con los requisitos 
exigidos a continuación: 
Si se trata de personas naturales o jurídicas extranjeras 
sin domicilio o sucursal en Colombia podrán otorgar 
como garantía carta de crédito stand y expedidas en el 
exterior, en los lineamientos establecidos con el artículo 
2.2.1.2.3.4.1. Del Decreto 1082 de 2015. 

Valor 54.683.802 

 
 
14. REGULATORIO 
 
Para el presente proceso de contratación, además de las normas generales que se relacionan en 
los Estudios Previos, pre-pliegos y Pliegos Definitivos de Condiciones, las siguientes normas 
regulan la actividad 
 

● Constitución Política de 1991 

● Plan Distrital de Desarrollo - Artículo 66. Enfoque diferencial étnico. En un plazo no 

mayor a 4 meses a partir de la expedición del presente Plan de Desarrollo Económico, 

Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un Nuevo 

Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI”:  Realizar el proceso de 

concertación y construcción conjunta con los grupos étnicos asentados en el Distrito, 

que conduzca a la inclusión de programas, planes y proyectos específicos; metas, 

indicadores, tiempos, responsables y asignación presupuestal dirigidos a la población 

étnicamente diferenciada, en cada uno de los sectores de la Administración y en las 

Localidades, propendiendo por la salvaguarda de sus derechos y garantizando su 

supervivencia física y cultural. 

● Ley 80 de 1993: Estatuto General de la Contratación Pública 

● Ley 388 de 1997. “Por la cual se modifica la ley 9 de 1989, y la ley 2 de 1991 y se dictan 

otras disposiciones.” 

● Ley 400 de 1997. “Por el cual se adoptan normas sobre construcciones sismos 

resistentes.” 

● Decreto 151de 1998. “Por el cual se dictan reglas relativas a los mecanismos que hacen 

viable la compensación en tratamiento de conservación mediante la transferencia de 

derechos de construcción y desarrollo.” 

● Decreto 1420 de 1998. “Por el cual se reglamentan parcialmente el artículo 37 de la ley 

9 de 1989, el artículo 27 del decreto-ley 2150 de 1995, los artículos 56, 61, 62, 67, 75, 76, 

77, 80, 82, 84 y 87 de la ley 388 de 1997 y, el artículo 11 del decreto-ley 151 de 1998, que 

hacen referencia al tema de avalúos.” 

● Decreto 1703 de 2002: Articulo 23 Del deber de verificación por parte de la entidad 

contratante sobre la afiliación y pago de aportes al sistema general de seguridad social en 

salud. 
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● Decreto distrital 061 de 2005.” Por el cual se delegan funciones en relación con la 

adquisición de bienes inmuebles del nivel central del Distrito Capital” 

● Ley 1098 de 2006 “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia” 

principalmente el artículo 7 protección integral; Artículo 8 interés superior de los niños, 

las niñas y los adolescentes; y Artículo 9 prevalencia de los derechos. 

● Ley 1150 de 2007: Por la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia 

en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones. 

● Ley 1474 de 2011: Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 

de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control 

de la gestión. 

● Ley 1480 de 2011: Por medio de la cual se expide el Estatuto del Consumidor y se dictan 

otras disposiciones. 

● Decreto – Ley 019 de 2012: Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 

regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 

Pública. 

● Ley 1712 de 2014: Por medio del cual se crea la ley de transparencia y del derecho de 

acceso a la información pública nacional. 

● Decreto 1082 de 2015: Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del 

sector administrativo de planeación nacional. 

● La Ley 1757 de 2015. Estatuto de la Participación ciudadana, norma en la que se regulan 

a detalle los diferentes mecanismos de participación ciudadana, entre ellos el ejercicio del 

control social a gestión pública. 

● Resolución 543 DE 2017: Por la cual se expide el Reglamento Técnico para Parques de 

Diversiones, Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento Familiar, 

RETEPARQUES, en Colombia 

● Decreto 332 de 2020 Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. Por medio del cual se establecen 

medidas afirmativas para promover la participación de las mujeres en la contratación del 

Distrito Capital.  

● Ley 2069 de 2020: Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia, tiene 

por objeto establecer un marco regulatorio que propicie el emprendimiento y el 

crecimiento, consolidación y sostenibilidad de las empresas, con el fin de aumentar el 

bienestar social y generar equidad 

● Acuerdo 798 de 2021 Concejo de Bogotá D.C. Implementar la estrategia de compras 

locales “Bogotá compra Bogotá” establecida en el artículo 123 del Acuerdo 761 de 2020, 

Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la 

Bogotá del siglo XXI”, que busca incentivar el consumo de bienes y servicios que se 

ofertan en el tejido empresarial de la ciudad región. 

● Decreto 579 de 2021 "Por el cual se sustituyen los parágrafos transitorios del artículo 

2.2.1.1.1.5.2., el parágrafo transitorio 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.6., así como el parágrafo 

transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 

Sector Administrativo de Planeación Nacional, para que los proponentes acrediten el 
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mejor indicador financiero y organizacional de los últimos 3 años, con el fin de contribuir 

a la reactivación económica" 

● Decreto 1630 DE 2021 Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la 

gestión integral de las sustancias químicas de uso industrial, incluida su gestión del riesgo, 

y se toman otras determinaciones 

● Decreto 680 de 2021: Por el cual se modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. y se 

adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.9. al Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 

Sector Administrativo de Planeación Nacional, en relación con la regla de origen de 

servicios en el Sistema de Compra Pública. 

● Decreto Número 579 de 2021: "Por el cual se sustituyen los parágrafos transitorios del 

artículo 2.2.1.1.1.5.2., el parágrafo transitorio 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.6., así como el 

parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, para que los 

proponentes acrediten el mejor indicador financiero y organizacional de los últimos 3 

años, con el fin de contribuir a la reactivación económica". 

● Acuerdo 761 de 2020 donde se adopta el plan de desarrollo Distrital. debe cumplir con 

lo establecido en el artículo 65 “Transversalización de los enfoques poblacional - 

diferencial y de género”. 

 
Nota aclaratoria: Se aceptará la aplicación de normas equivalentes, debidamente reconocidas y 
que, a juicio del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, garanticen una calidad igual o mejor 
para la respectiva actividad. En caso de presentarse discrepancias entre una cualquiera de las 
normas anteriores y las especificaciones incluidas en este documento, prevalecerán estas últimas. 
En caso de que cualquiera de estas normas tenga actualizaciones se aplicara la última 
actualización vigente. 
 
14.1 ANÁLISIS DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN EL SECTOR  
  
Participación de las mujeres Representantes Legales principales  
 
Según el Informe emitido en marzo de 2023 por la Superintendencia de Sociedades sobre la 
Participación de mujeres en cargos directivos y de control en sociedades de capital cerrado años 
2020-2021, de las 5.499 sociedades analizadas, para el año 2020 el 18,00% de las sociedades 
estuvieron bajo el liderazgo de una mujer y para el año 2021 incrementó este porcentaje a 
18,77%. 
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En cuanto a la participación de mujeres representantes legales principales por tamaño de 
sociedad, se aprecia que la participación, es más alta en el sector de la micro y pequeña empresa 
con relación a la mediana y grande. 
 
 

 
 
Con relación a la participación de las mujeres representantes legales principales por macro sector, 
se puede apreciar que en el sector Transporte y Servicios con una participación del 27,27% y el 
24,58% para el año 2021 respectivamente. 
 
Así mismo, se puede evidenciar que, para el macro sector de Manufactura, sector en el cual se 
ubica el presente proceso de contratación, la participación es del 11,89% para el año 2020 y del 
12,77% para el año 2021, de un total de 1.18 empresas analizadas en estos periodos. 
 

Macro sector Indicador 2020 2021 Variación 

 

 

Agropecuario 

Número de sociedades 333 333  

Número de mujeres representantes legales 
principales 

62 59 

Participación de mujeres en 

representación legal principal 
18,62% 17,72% -0,90% 

 

 

Comercio 

Número de sociedades 1.415 1.415  

Número de mujeres representantes legales 
principales 

223 235 

Participación de mujeres en 

representación legal principal 
15,76% 16,61% 0,85% 

 

 

Construcción 

Número de sociedades 538 538  

Número de mujeres representantes legales 
principales 

72 72 

Participación de mujeres en 

representación legal principal 
13,38% 113,38% 0,00% 

 

 

Manufactura 

Número de sociedades 1.018 1.018  

Número de mujeres representantes legales 
principales 

121 130 
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Participación de mujeres en 

representación legal principal 
11,89% 12,77% 0,88% 

 

 

Minero - 
Hidrocarburos 

Número de sociedades 76 76  

Número de mujeres representantes legales 
principales 

8 13 

Participación de mujeres en 

representación legal principal 
10,53% 17,11% 6,58% 

 

 

Servicios 

Número de sociedades 2.042 2.042 
 

Número de mujeres representantes legales 
principales 

484 502 

Participación de mujeres en 
representación legal principal 

23,70% 24,58% 0,88% 

 

 

Transporte 

Número de sociedades 77 77 
 

Número de mujeres representantes legales 
principales 

20 21 

Participación de mujeres en 

representación legal principal 

 

25,97% 

 

27,27% 

 

1,30% 

Fuente: Superintendencia de Sociedades – marzo 2023 

Participación de las mujeres en Juntas Directivas 
 
El informe de la Superintendencia de Sociedades indica que, de las 5499 empresas analizadas en 
el 2020, la participación de mujeres en Junta Directiva fue del 26,70% y en el año 2021 fue del 
26,62%. 
 

 
 
 
 
 

1.  
2.  
3.  

 
15. ESTUDIO DE MERCADO 
 
EL Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo adelantó estudio de mercado el cual se encuentra 
anexo al presente proceso en documento “Estudio de Mercado” 
Conclusiones 
Consultados procesos contractuales de similitud objeto contratados por el Fondo de Desarrollo 
Local de Teusaquillo, y Otras entidades se evidencia similitud en la determinación de las variables 
que hacen parte del proceso a contratar. 

Indicador 2020 2021 Variación 

Número de sociedades 5.499 5.499  

Número de sociedades con Junta directiva 3.196 3.230 

Número de miembros en Junta Directiva 12.766 12.859 

Número de mujeres en Junta Directiva 3.409 3.552 

Participación de mujeres en Junta Directiva 26,70% 26,62% 0,92% 
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Nota: El operador deberá solicitar los permisos de los lugares donde se piensa realizar cada uno 
de los eventos, así como garantizar con un encargado la entrega del espacio en perfectas 
condiciones  
 
16. ASPECTOS AMBIENTALES 
 
De acuerdo a lo indicado en GCO-GCI-IN001 Guía de contratación sostenible y sus fichas de 
contratación sostenible de la Secretaria de Gobierno aplicables al presente proceso se deberá 
establecer lo indicado en cada una de ellas: 
 

● Ficha_17_v4 - Servicios integrales técnicos, operativos y logísticos para la realización de las 
actividades de bienestar. (capacitaciones, eventos, talleres, entre otros) 

 
- Se debe suministrar de elementos de cafetería, es necesario que se utilicen elementos o 

insumos biodegradables o de bajo impacto ambiental, tales como vasos de cartón 
parafinados, platos y cubiertos biodegradables, los productos de papel, como servilletas, 
toallas de manos, entre otros deben ser fabricados con residuos agroindustriales, papel 
reciclado, o madera proveniente de fuentes forestales sostenibles. *No está permitido el 
empleo de polietileno expandido -ICOPOR-, revolvedores plásticos, ni pitillos en 
cumplimiento del Decreto Distrital 317 de 2021, Por medio del cual se reglamenta el 
Acuerdo Distrital No. 808 del 2021 y se establecen medidas para reducir progresivamente la 
adquisición y consumo de plásticos de un solo uso en las Entidades del Distrito Capital 

- Los incentivos que se entreguen a los funcionarios cuando aplique, deben ser elaborados en 
material reciclable o en su efecto que no contengan productos que generen impactos 
ambientales negativos. 

- Se deberá utilizar materiales reciclados para el embalaje del producto. (No se permite el uso 
de ICOPOR). 

- Se debe evitar el uso de productos congelados. 
- El contratista debe garantizar la adecuada gestión de los residuos generados durante el 

evento; por lo cual debe proporcionar elementos señalizados para su almacenamiento en el 
área que se desarrollará el evento y así como efectuar el adecuado aprovechamiento o 
disposición final de los mismos.   

- En relación con el suministro de elementos de cafetería, es necesario que se utilicen 
elementos o insumos biodegradables o de bajo impacto ambiental, tales como vasos de 
cartón parafinados, platos y cubiertos biodegradables, los productos de papel, como 
servilletas, toallas de manos, entre otros deben ser fabricados con residuos agroindustriales, 
papel reciclado, o madera proveniente de fuentes forestales sostenibles. *No está permitido 
el empleo de poliestireno expandido -ICOPOR-, revolvedores plásticos, ni pitillos en 
cumplimiento del Decreto Distrital 317 de 2021, Por medio del cual se reglamenta el 
Acuerdo Distrital No. 808 del 2021 y se establecen medidas para reducir progresivamente la 
adquisición y consumo de plásticos de un solo uso en las Entidades del Distrito Capital. 

- Atender las inspecciones ambientales realizadas por la SDG, permitiendo el recorrido por 
las instalaciones, realizar entrevistas al personal y obtener registro documental y fotográfico. 

 
15. ESTUDIO DE MERCADO 
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EL Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo adelantó estudio de mercado el cual se encuentra 
anexo al presente proceso en documento “Estudio de Mercado” 
 
Conclusiones: Consultados procesos contractuales de similitud objeto contratados por el Fondo 
de Desarrollo Local de Teusaquillo, y Otras entidades se evidencia similitud en la determinación 
de las variables que hacen parte del proceso a contratar. 

 
Nota: El operador deberá solicitar los permisos de los lugares donde se piensa realizar cada uno 
de los eventos, así como garantizar con un encargado la entrega del espacio en perfectas 
condiciones  
 
En ese orden de ideas, el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, considera justificada, 
analizada y estudiada la viabilidad de la presente contratación. 
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